
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 13 de marzo de 2006, por la que se declara que han superado la fase de prác-
ticas de los procedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros, convocados por
Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 21 de abril de 2003,
las aspirantes a las que se les autorizó la repetición de las mismas por Orden de 14 de ju-
lio de 2004 (B.O.C. nº 158, de 17.8.04).

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Resolución de 21 de enero de 2005, por la que se convoca una plaza de Profesor Aso-
ciado vacante en la plantilla de Personal Docente para el presente curso académico, a
desempeñar por personal asistencial.

Resolución de 13 de abril de 2005, por la que se convocan plazas de Personal Docente
e Investigador. 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Viceconsejería de Ordenación Territorial.- Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 9 de marzo de 2006, que adjudica el concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de la asistencia técnica para la evaluación del estado de la Red de Sende-
ros en los Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el
marco del proyecto INTERREG III-B Azores-Madeira-Canarias, denominado Estrategias
de desarrollo económico, social y ecológico sostenible en los espacios naturales protegidos
de la Macaronesia, cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 20 de marzo de 2006, que adjudica el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la asistencia técnica durante los años 2006 y 2007 consistente en la revisión
de los Programas de Vigilancia y Control de las Autorizaciones de vertidos al mar, co-
rrespondientes a los años 2000, 2001, 2002, 2005 y 2006.
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 24 de marzo de 2006, por el que se hace
pública la Resolución de 30 de diciembre de 2005, que resuelve la convocatoria de sub-
venciones al transporte interinsular de mercancías correspondientes al segundo semes-
tre del año 2004, establecida en la Orden de 18 de julio de 2005 (B.O.C. nº 146, de 27.7.05).

Dirección General de Transportes.- Anuncio de 24 de marzo de 2006, por el que se hace
pública la Resolución de 30 de diciembre de 2005, que resuelve la convocatoria de sub-
venciones al transporte interinsular de mercancías correspondientes al primer semestre
del año 2005, establecida en la Orden de 18 de julio de 2005 (B.O.C. nº 146, de 27.7.05).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
21 de febrero de 2006, del Director, sobre notificación a Antonio José Martín Torres, de
la solicitud formulada por María del Carmen Bresso Quintana, que interesa el cambio de
titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Fernando Sagaseta, 66, bloque 8, piso 2º B,
cuenta nº 922/344, Grupo Jinámar V, término municipal de Telde (Gran Canaria).

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 21
de febrero de 2006, del Director, sobre notificación a Gabriel M. Hernández Silva, de la
solicitud formulada por María del Rosario Rodríguez Alfonso, que interesa el cambio de
titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Méjico, 38, portal 2, piso 2º, letra C, cuenta
nº 936/11, Grupo 12 Viviendas Agüimes, término municipal de Agüimes (Gran Canaria).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de marzo de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 16 de noviembre de 2005, que acuerda la iniciación del expediente sancio-
nador nº 115/2005 contra D. Santiago Soto Rodríguez, de ignorado domicilio.

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que se notifica la Re-
solución de 16 de noviembre de 2005, que acuerda la iniciación del expediente sancio-
nador nº 114/2005 contra D. Víctor Manuel Izquier Santana, de ignorado domicilio.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 20 de febrero de 2006, del Director Ejecutivo, sobre notificación a
los interesados en el expediente nº 1403/05-C.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 17 de marzo de
2006, por el que notifica Resolución de 22 de diciembre de 2005, que pone fin al proce-
dimiento de acogimiento familiar, poniéndolo en conocimiento a Dña. María Luisa Re-
galado Rancel y D. Manuel González Cano.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de la Resolución que acuerda conceder la Ayuda Econó-
mica Básica, por encontrarse en ignorado paradero.
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Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación para la subsanación de solicitudes de Ayuda Económica
Básica, por encontrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de las Resoluciones que acuerdan la suspensión cautelar
de la Ayuda Económica Básica, por encontrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de la Resolución que acuerda denegar la Ayuda Econó-
mica Básica, por encontrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de la Resolución que acuerda el archivo por desistimien-
to de la solicitud de Ayuda Económica Básica, por encontrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de las Resoluciones que disponen el archivo por renuncia
de la Ayuda Económica Básica, por encontrarse en ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación a D. Domingo León Trujillo, de citación en relación con
la solicitud de Ayuda Económica Básica, por encontrarse en ignorado paradero.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de marzo de 2006, de la Directora, relati-
vo a notificación de Resolución, en relación con la denegación de descalificación como
laboral de la entidad Gueñana Sociedad de Responsabilidad Limitada Laboral.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 25 de enero de 2006, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de cuadra, rehabilitación de un cuarto de ape-
ros, recuperación de pozo para acogida de agua y picadero de postes de madera, en un
terreno de 20.000 m2 de superficie, situado en donde llaman Puerto Nuevo, en el térmi-
no municipal de Pájara, solicitada por D. Bernd Rudolf Schmidt. 

Anuncio de 9 de marzo de 2006, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de un aljibe enterrado en un terreno situado en
el Valle de Gran Tarajal, en el término municipal de Tuineje, solicitado por D. Fernando
Peña Rodríguez en representación de Muebles Peña, S.L.

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Anuncio de 17 de marzo de 2006, relativo a la oferta de empleo público correspondien-
te al año 2006.
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Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de marzo de 2006, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de San-
ta Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del recurso contra el acuerdo del Con-
sejo de Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación, de la Facultad de Psi-
cología de esta Universidad de 12 de julio de 2005; contra la desestimación presunta, por
silencio administrativo, del recurso de alzada interpuesto frente a dicho acuerdo; contra
el acuerdo de dicho Consejo de Departamento de 28 de octubre de 2005; y contra los acuer-
dos del Consejo de Gobierno de la Universidad de La Laguna de 17 de noviembre de 2005
y de 20 de enero de 2006 y se emplaza a los interesados en el recurso 80/2006, Procedi-
miento Abreviado.

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 29 de marzo de 2006, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de San-
ta Cruz de Tenerife, del expediente administrativo del recurso contra desestimación pre-
sunta del recurso de alzada frente a las calificaciones otorgadas por la Facultad de Far-
macia como equivalencia a las obtenidas en la Universidad de Padua, por estudios
cursados dentro del Programa Erasmus y contra la desestimación presunta del recurso de
alzada frente a la decisión de la Facultad de Farmacia de realizar la evaluación de la asig-
natura “Estancias” en el curso 2005-2006 en lugar del curso 2004-2005, y se emplaza a
los interesados en el recurso 135/2006, Procedimiento Ordinario.

Colegio de Arquitectos de Canarias

Anuncio de 23 de marzo de 2006, relativo a las bases del concurso Flowpolis.

La Caja de Canarias

Corrección de errores del anuncio de 28 de marzo de 2006, relativo a convocatoria de
Asamblea General ordinaria (B.O.C. nº 69, de 7.4.06).
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

470 ORDEN de 13 de marzo de 2006, por la que
se declara que han superado la fase de prác-
ticas de los procedimientos selectivos de ingreso
al Cuerpo de Maestros, convocados por Or-
den de la Consejería de Presidencia e Inno-
vación Tecnológica de 21 de abril de 2003, las
aspirantes a las que se les autorizó la repeti-
ción de las mismas por Orden de 14 de julio
de 2004 (B.O.C. nº 158, de 17.8.04).

ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden de 21 de abril de 2003 de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológi-
ca, se hace pública la convocatoria de procedimien-
tos selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros
(B.O.C. nº 80, de 28.4.03).

Segundo.- La Orden de 22 de septiembre de 2003,
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
hace públicas las listas de aspirantes seleccionados
para realizar la fase de prácticas en los procedi-
mientos selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros,
convocados por Orden de 21 de abril de 2003, de la
Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológi-
ca (B.O.C. nº 202, de 16.10.03). En esta Orden fi-
guran como seleccionadas las aspirantes Dña. Patri-
cia Suárez Ojeda por la especialidad de Educación
Infantil, con un total de 6,2959 puntos; Dña. María
del Mar Alberola Bruno con una puntuación de 6,8489
puntos y Dña. Milagrosa Medina Sánchez con una
puntuación de 4,876 puntos, ambas por la especiali-
dad de Idioma Extranjero: Inglés.

Tercero.- Por Orden de 18 de noviembre de 2003
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
se elevan a definitivas las listas de aspirantes selec-
cionados para realizar la fase de prácticas y se nom-
bran funcionarios en prácticas a los opositores que
superaron los procedimientos selectivos de ingreso
al Cuerpo de Maestros, convocados por Orden de 21
de abril de 2003, de la Consejería de Presidencia e



Innovación Tecnológica (B.O.C. nº 236, de 3.12.03).
En esta Orden se nombran funcionarias en prácticas
a las aspirantes mencionadas en el apartado anterior.

Cuarto.- La base tercera de la Orden de 14 de ju-
lio de 2004, por la que se aprueba el expediente de
los procedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo
de Maestros, convocados por Orden de la Conseje-
ría de Presidencia e Innovación Tecnológica de 21
de abril de 2003 (B.O.C. nº 158, de 17.8.04), esta-
blece que se autoriza la repetición de la fase de prác-
ticas a los aspirantes que figuran en el anexo III de
la misma por no haberla superado por motivos mé-
dicos. En el anexo III antedicho figuran las aspiran-
tes Dña. Patricia Suárez Ojeda, Dña. María del Mar
Alberola Bruno y Dña. Milagrosa Medina Sánchez.

Quinto.- Una vez realizada la fase de prácticas por
estas aspirantes durante el curso 2004/05, se emiten
las correspondientes actas de evaluación por las Co-
misiones Evaluadoras nombradas al efecto, siendo to-
das ellas calificadas como “aptas”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Artículo 31.3 del Real Decreto 334/2004,
de 27 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de ingreso, accesos y adquisición de nuevas espe-
cialidades en los cuerpos docentes que imparten las

enseñanzas escolares del sistema educativo y en el
Cuerpo de Inspectores de Educación (B.O.E. nº 51,
de 28.2.04), que permite a la Administración educa-
tiva autorizar la repetición de la fase de prácticas por
una sola vez.

Segundo.- Disposición Decimoquinta, subapar-
tado 15.4.1 de la Orden de 21 de abril de 2003, de
convocatoria, en el que se especifica que la Direc-
ción General de Personal podrá autorizar la repeti-
ción de esta fase por una sola vez a aquellos aspirantes
calificados como “no apto”.

De acuerdo con todo lo anterior y en virtud de las
competencias que otorga el artículo 29 de la Ley
14/1990, de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias (B.O.C. nº 96,
de 1.8.90), y los artículos 4 y 5 del Decreto 305/1991,
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),

D I S P O N G O:

Primero.- Declarar que han superado la fase de prác-
ticas, por haber sido evaluadas como “aptas” por la
Comisión Evaluadora correspondiente, las aspiran-
tes:
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Segundo.- Por el Ministerio de Educación y Cien-
cia se procederá al nombramiento de funcionarias de
carrera de las aspirantes mencionadas en el aparta-
do anterior.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de un mes re-
curso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes, o directamente
recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo que corresponda
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el pla-
zo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro que
pudiera interponerse. Dichos plazos comenzarán a
contar a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el Boletín Oficial de Ca-
narias. En el caso de presentarse recurso de reposi-
ción no se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamente

el de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de marzo de 2006.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

Isaac Cristóbal Godoy Delgado.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

471 RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2005, por
la que se convoca una plaza de Profesor Aso-
ciado vacante en la plantilla de Personal Do-
cente para el presente curso académico, a
desempeñar por personal asistencial.



Haciendo uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, se convoca concurso pú-
blico al objeto de proveer la plaza que figura en el
anexo de esta convocatoria.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en el ar-
tículo 48 de la citada Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre),
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régi-
men del profesorado universitario (B.O.E. nº 146, de
12.6.85), Real Decreto 1.086/1989, de 28 de agosto,
de retribuciones del profesorado (B.O.E. nº 216, de
9 de septiembre), modificado por el Real Decreto
74/2000, de 21 de enero, Real Decreto 1.558/1986,
de 28 de junio, por el que se establecen las bases ge-
nerales del régimen de conciertos entre las Univer-
sidades y las Instituciones Sanitarias (B.O.E. de 31
de julio), Decreto 140/2002, de 7 de octubre, sobre
régimen de Personal Docente e Investigador contra-
tado y sobre complementos retributivos del profesorado
de las Universidades Canarias, Resolución de 28 de
febrero de 2002 (B.O.C. de 6 de marzo), por la que
se publica el concierto suscrito entre la Universidad
de La Laguna y el Servicio Canario de Salud, artículos
25, 26 y 27 de los Estatutos de esta Universidad, apro-
bados mediante Decreto 89/2004, de 6 de julio (B.O.C.
de 26.7.04) y por el Reglamento de Contratación de
Profesores Ayudantes Doctores, Profesores Colabo-
radores, Profesores Contratados Doctores, Profeso-
res Asociados y Ayudantes de la Universidad de La
Laguna (B.O.C. de 31.7.02), así como por la legis-
lación laboral que resulte de aplicación.

1. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

1.1. Para participar a la plaza con categoría de Pro-
fesor Asociado que se relaciona en el anexo, se de-
berá estar en posesión del título de Licenciado, Ar-
quitecto o Ingeniero, excepto en las áreas de conocimiento
señaladas en el anexo IV Real Decreto 774/2002, de
26 de julio (B.O.E. de 7 de agosto), para las que se
exige como requisito estar en posesión del Título de
Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico o In-
geniero Técnico. La plaza tendrá dedicación a Tiem-
po Parcial. Asimismo, conforme a lo señalado en el
artículo 6 del Decreto 140/2002, de 7 de octubre
(B.O.C. de 18 de octubre), deberán acreditar el ejer-
cicio una actividad profesional fuera de la Universi-
dad, con una antigüedad de al menos dos años. 

1.2. Será requisito imprescindible para participar
en el presente concurso el pertenecer al correspon-
diente Servicio del Centro Sanitario que figura en el

anexo, y realizar sus actividades en el mismo, extremos
que deberán acreditarse mediante certificación expedida
por el órgano competente.

2. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR.

2.1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna) o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, solicitud debidamente cum-
plimentada para cada plaza a la que se opte. El
Modelo impreso para dicha solicitud será facilitado
en el Registro General de la Universidad de La
Laguna y también podrá obtenerse a través de la pá-
gina web de esta Universidad http://www.ull.es/ofer-
taplazas/persdoc/instancia0203.doc. A dicha solici-
tud se deberán adjuntar todos los documentos que
acrediten reunir los requisitos establecidos para la par-
ticipación en este concurso, así como justificación do-
cumental de los méritos que consideren oportunos.

Los candidatos deberán presentar, junto con la
instancia:

2.1.1. Certificación académica oficial, acreditati-
va de las calificaciones obtenidas en las asignaturas
cursadas para la obtención de su titulación. En caso
de títulos obtenidos en el extranjero, éstos deberán
ir acompañados de una fotocopia de la homologación
expedida por del Ministerio de Educación y Ciencia
español.

2.1.2. Documento actualizado que acredite el ejer-
cicio de actividad profesional expedida por el órga-
no competente en materia de personal de la Institu-
ción sanitaria a la que se adscribe, con expresión del
Servicio o Unidad, categoría y antigüedad en el
desempeño del puesto de trabajo. 

El ejercicio de actividad profesional en la unidad
asistencial deberá mantenerse el último día del pla-
zo de presentación de solicitudes y en el momento
de la firma del contrato. Quienes no cumplan este re-
quisito serán excluidos del presente proceso selecti-
vo.

2.1.3. Justificación documental de los méritos que
consideren oportunos, que deberán relacionarse de-
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talladamente en la solicitud. Los aportados con pos-
terioridad a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias no serán computados a efec-
tos de baremación.

2.2. Los documentos se presentarán en copia
simple, pudiendo ser requeridos los concursantes,
en cualquier momento, si se considera oportuno, pa-
ra la comprobación de la autenticidad de los mis-
mos por las Comisiones de Valoración. En todo ca-
so, el candidato que obtenga la plaza deberá presentar
los originales, o fotocopia compulsada de todos los
documentos referidos en los apartados 2.1.1, 2.1.2 y
2.1.3.

2.3. Para cualquier información, los interesados
deberán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos
de la Universidad de La Laguna, teléfono (922)
319490, de 9 a 13,30 horas, correo electrónico:
concurso@ull.es, o a la dirección de Internet:
http://www.ull.es/ullasp/infor_general/rrhh_pdi.asp. 

3. PLAZO DE PRESENTACIÓN.

3.1. El plazo de presentación de solicitudes será
de 15 días hábiles contados a partir del día siguien-
te al de publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias.

3.2. Los requisitos exigidos para concursar y los
méritos alegados deberán cumplirse con anterioridad
a la fecha de terminación del plazo para presentar las
solicitudes.

4. VALORACIÓN DE LOS CONCURSANTES Y PRO-
PUESTA DE CONTRATACIÓN.

4.1. Los méritos alegados por los candidatos se-
rán valorados conforme al baremo marco de la
Universidad de La Laguna conjuntamente con el
baremo específico de cada Departamento, si lo
hubiera.

4.2. En el plazo de 5 días posteriores al de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes se pu-
blicará relación de admitidos y excluidos. Los con-
cursantes excluidos dispondrán de diez días hábiles
para subsanar los defectos detectados, a falta de lo
cual se entenderá que renuncian a concursar. 

4.3. La propuesta de adjudicación de la plaza ele-
vada por el Departamento se hará pública en el ta-
blón de anuncios del Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Profesorado. En el plazo de 5 días a par-
tir de dicha publicación los interesados podrán interponer
reclamación contra la misma.

4.4. La adjudicación de la plaza será resuelta por
la Comisión Delegada de Ordenación Académica, Pro-
fesorado y Alumnos. Las resoluciones de la misma
se notificarán a los interesados en la forma y plazo
establecido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999.

5. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS.

5.1. Los contratos de Profesor Asociado a que se
refiere la presente convocatoria tienen carácter laboral
y una duración de tres años, a excepción de los que
tienen por objeto la sustitución del titular de una pla-
za, pudiendo renovarse y están regulados por el ar-
tículo 53 y Disposición Final Segunda de la Ley Or-
gánica de Universidades, Decreto 140/2002, de 7 de
octubre, el artículo 15.b) del Estatuto de los Traba-
jadores y el artículo 3 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre.

5.2. La formalización del contrato de Profesor
Asociado en régimen de dedicación a tiempo par-
cial se condiciona a la autorización de compatibi-
lidad.

6. NORMA FINAL.

La presente resolución y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de la misma podrán ser impugnados
por los interesados, en los casos y en la forma esta-
blecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 21 de enero de 2005.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.
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472 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2005, por la
que se convocan plazas de Personal Docente
e Investigador. 

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, se convoca concurso pú-
blico al objeto de proveer las plazas que figuran en
el anexo de esta convocatoria.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en el ar-
tículo 48 de la citada Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (B.O.E. de 24 de diciembre),
Real Decreto 898/1985, de 30 de abril, sobre régi-
men del profesorado universitario (B.O.E. nº 146, de
12.6.85), Real Decreto 1.086/1989, de 28 de agosto,
de retribuciones del profesorado (B.O.E. nº 216, de
9 de septiembre), modificado por el Real Decreto
74/2000, de 21 de enero; el Decreto 140/2002, de 7
de octubre, sobre régimen de Personal Docente e In-
vestigador contratado y sobre complementos retributivos
del profesorado de las Universidades Canarias; ar-
tículos 25, 26 y 27 de los Estatutos de esta Univer-
sidad, aprobados mediante Decreto 89/2004, de 6 de
julio (B.O.C. de 26.7.04) y por el Reglamento de Con-
tratación de Profesores Ayudantes Doctores, Profe-
sores Colaboradores, Profesores Contratados Doctores,
Profesores Asociados y Ayudantes de la Universidad
de La Laguna (B.O.C. de 31.7.02), así como por la
legislación laboral que resulte de aplicación.

1. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.

1.1. Para participar a las plazas con categoría de
Profesor Asociado que se relacionan en el anexo, se
deberá estar en posesión del título de Licenciado, Ar-
quitecto o Ingeniero, excepto en aquellas áreas de co-
nocimiento en las que legal o reglamentariamente es
suficiente el título de Diplomado Universitario, Ar-
quitecto Técnico o Ingeniero Técnico. Las plazas
tendrán dedicación a Tiempo Parcial. Asimismo,
conforme a lo señalado en el artículo 6 del Decreto
140/2002, de 7 de octubre (B.O.C. de 18 de octubre),
deberán acreditar el ejercicio de una actividad pro-
fesional fuera de la Universidad, con una antigüedad
de al menos dos años, que deberá mantenerse el úl-
timo día del plazo de presentación de solicitudes y
en el momento de la firma del contrato. Quienes no
cumplan este requisito serán excluidos del presente
proceso selectivo. 

2. SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN A APORTAR.

2.1. Los interesados en concurrir al presente con-
curso deberán presentar en el Registro General de la
Universidad de La Laguna (calle Molinos de Agua,
s/n, La Laguna) o por cualquiera de los procedi-
mientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
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cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, solicitud debidamente cum-
plimentada para cada plaza a la que se opte. El Mo-
delo impreso para dicha solicitud será facilitado en
el Registro General de la Universidad de La Laguna
y también podrá obtenerse a través de la página web
de esta Universidad http://www.ull.es/ofertapla-
zas/persdoc/instancia0203.doc. A dicha solicitud se
deberán adjuntar todos los documentos que acredi-
ten reunir los requisitos establecidos para la partici-
pación en este concurso, así como justificación do-
cumental de los méritos que consideren oportunos.

Los candidatos deberán presentar, junto con la
instancia:

2.1.1. Certificación académica oficial, acreditati-
va de las calificaciones obtenidas en las asignaturas
cursadas para la obtención de su titulación. En caso
de títulos obtenidos en el extranjero, éstos deberán
ir acompañados de una fotocopia de la homologación
expedida por el Ministerio de Educación y Ciencia
español.

2.1.2. Los requisitos específicos de participación
según la categoría de la plaza son: 

2.1.2.1. Profesor Asociado de Universidad:

Documento actualizado que acredite el ejercicio
de actividad profesional fuera de la Universidad:

Si ejerce por cuenta propia, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expedi-
do por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del período de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas, indicando el
epígrafe y la actividad correspondiente.

Si se ejerce por cuenta ajena, cualquiera de los si-
guientes documentos:

- Certificado actualizado de vida laboral expedi-
do por la Tesorería de la Seguridad Social.

- Certificado actualizado del organismo o empre-
sa donde presta o ha prestado servicios, en el que se
haga constar su duración y el tipo de actividad rea-
lizada.

El ejercicio de actividad profesional fuera de la Uni-
versidad deberá mantenerse el último día del plazo

de presentación de solicitudes y en el momento de
la firma del contrato. Quienes no cumplan este requisito
serán excluidos del presente proceso selectivo.

2.1.3. Justificación documental de los méritos que
consideren oportunos, que deberán relacionarse de-
talladamente en la solicitud. Los aportados con pos-
terioridad a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias no serán computados a efectos
de baremación.

2.2. Los documentos se presentarán en copia
simple, pudiendo ser requeridos los concursantes,
en cualquier momento, si se considera oportuno, pa-
ra la comprobación de la autenticidad de los mis-
mos por las Comisiones de Valoración. En todo
caso, el candidato que obtenga la plaza deberá pre-
sentar los originales, o fotocopia compulsada de to-
dos los documentos referidos en los apartados 2.1.1,
2.1.2 y 2.1.3.

2.3. Para cualquier información, los interesados
deberán dirigirse al Servicio de Recursos Humanos
de la Universidad de La Laguna, teléfono (922)
319490, de 9 a 13,30 horas, correo electrónico:
concurso@ull.es, o a la dirección de Internet:
http://www.ull.es/ullasp/infor_general/rrhh_pdi.asp. 

3. PLAZO DE PRESENTACIÓN.

3.1. El plazo de presentación de solicitudes será
de 15 días hábiles contados a partir del día siguien-
te al de publicación de la presente convocatoria en
el Boletín Oficial de Canarias.

3.2. Los requisitos exigidos para concursar y los
méritos alegados deberán cumplirse con anterioridad
a la fecha de terminación del plazo para presentar las
solicitudes.

4. VALORACIÓN DE LOS CONCURSANTES Y PRO-
PUESTA DE CONTRATACIÓN.

4.1. Los méritos alegados por los candidatos se-
rán valorados conforme al baremo marco de la Uni-
versidad de La Laguna conjuntamente con el bare-
mo específico de cada Departamento, si lo hubiera.

4.2. En el plazo de 5 días posteriores al de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes se pu-

Boletín Oficial de Canarias núm. 70, lunes 10 de abril de 2006 6753



blicará relación de admitidos y excluidos. Los con-
cursantes excluidos dispondrán de 10 días hábiles pa-
ra subsanar los defectos detectados, a falta de lo cual
se entenderá que renuncian a concursar. 

4.3. Las propuestas de adjudicación de la plaza ele-
vada por el Departamento se hará pública en el ta-
blón de anuncios del Vicerrectorado de Ordenación
Académica y Profesorado. En el plazo de 5 días a par-
tir de dicha publicación los interesados podrán interponer
reclamación contra la misma.

4.4. La adjudicación de la plaza será resuelta por
la Comisión Delegada de Ordenación Académica, Pro-
fesorado y Alumnos. La resolución de la misma se
notificará a los interesados en la forma y plazo esta-
blecido por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999.

5. FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS.

5.1. Los contratos de Profesor Asociado a que se
refiere la presente convocatoria tienen carácter laboral
y una duración de tres años, a excepción de los que
tienen por objeto la sustitución del titular de una pla-
za, pudiendo renovarse y están regulados por el ar-
tículo 53 y Disposición Final Segunda de la Ley Or-
gánica de Universidades, Decreto 140/2002, de 7 de
octubre, el artículo 15.b) del Estatuto de los Traba-
jadores y el artículo 3 del Real Decreto 2.720/1998,
de 18 de diciembre.

5.2. La formalización del contrato de Profesor
Asociado en régimen de dedicación a tiempo parcial
se condiciona a la autorización de compatibilidad.

6. NORMA FINAL.

6.1. La presente Resolución y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de la misma podrán ser im-
pugnados por los interesados, en los casos y en la for-
ma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

La Laguna, a 13 de abril de 2005.- El Rector,
Ángel M. Gutiérrez Navarro.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1202 Viceconsejería de Ordenación Territorial.-
Anuncio por el que se hace pública la Reso-
lución de 9 de marzo de 2006, que adjudica
el concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación de la asistencia técnica para la eva-
luación del estado de la Red de Senderos en
los Espacios Naturales Protegidos de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, en el marco
del proyecto INTERREG III-B Azores-Madei-
ra-Canarias, denominado Estrategias de
desarrollo económico, social y ecológico sos-
tenible en los espacios naturales protegidos de
la Macaronesia, cofinanciado por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Ordenación Te-
rritorial.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: AT-C-28/05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.

b) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización de una asistencia técnica para la
evaluación del estado de la Red de Senderos en los
Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, incluida en el Programa de
Iniciativa Comunitaria INTERREG IIIB Azores-Ma-
deira-Canarias, denominado “Estrategias de desa-
rrollo económico social y ecológico sostenible en
los espacios naturales protegidos de la Macaronesia”
(SOSTENP), con el fin de divulgar dichas infraes-
tructuras como vehículo principal del conocimiento
de los valores de los Espacios Naturales Protegidos,
así como para adoptar políticas comunes de conser-
vación y manejo de la Red de Senderos en cada una
de las islas.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 228, de 21 de noviembre de
2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: cien mil (100.000,00) euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de marzo de 2006.

b) Contratista: Agresta Sociedad Cooperativa Ma-
drileña.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: ochenta mil nove-
cientos (80.900,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de marzo de 2006.- El
Viceconsejero de Ordenación Territorial, Fernando
José González Santana.

1203 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 20
de marzo de 2006, que adjudica el concurso,
procedimiento abierto, para la contratación de
la asistencia técnica durante los años 2006 y
2007 consistente en la revisión de los Pro-
gramas de Vigilancia y Control de las Auto-
rizaciones de vertidos al mar, correspondien-
tes a los años 2000, 2001, 2002, 2005 y 2006.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Ambien-
te.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación Territorial del Gobierno de
Canarias.

c) Número de expediente: AT-C-26/05.

2.OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: asistencia técnica.
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b) Descripción del objeto: el objeto del contrato
será la realización de una asistencia técnica durante
los años 2006 y 2007, consistente en la revisión de
los Programas de Vigilancia y Control de las autori-
zaciones de vertidos al mar, correspondientes a los
años 2000, 2001, 2002, 2005 y 2006 realizados por
los titulares de las Autorizaciones de los vertidos al
mar que éstos remiten a la Viceconsejería de Medio
Ambiente, en cumplimiento de la Orden de 13 de ju-
lio de 1993 que aprueba la Instrucción para el pro-
yecto de conducciones de vertidos desde tierra al
mar, a los efectos de valorar la información que se
desprenda de los mismos y comprobar el cumplimiento
de las citadas autorizaciones, con el fin de controlar
los vertidos al mar realizados en la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: publicado en el Boletín
Oficial de Canarias nº 232, de 25 de noviembre de
2005.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: setenta mil (70.000,00) euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 20 de marzo de 2006.

b) Contratista: Novotec Consultores, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: sesenta mil doscien-
tos (60.200,00) euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de marzo de 2006.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1204 Dirección General de Transportes.- Anuncio
de 24 de marzo de 2006, por el que se hace
pública la Resolución de 30 de diciembre de
2005, que resuelve la convocatoria de sub-
venciones al transporte interinsular de mer-
cancías correspondientes al segundo semes-
tre del año 2004, establecida en la Orden de
18 de julio de 2005 (B.O.C. nº 146, de 27.7.05).

En cumplimiento del artículo 10.5 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), se procede a la publicación de la Resolu-
ción que resuelve la convocatoria de subvención al
transporte interinsular de mercancías correspondiente
al segundo semestre del año 2004, establecida en la
Orden de 18 de julio de 2005 (B.O.C. nº 146, de 27.7.05):

“Resolución de la Directora General de Transportes
de 30 de diciembre de 2005 por la que se resuelve la
convocatoria de subvención al transporte interinsu-
lar de mercancías correspondiente al 2º semestre del
año 2004, de Acuerdo con la Orden de 18 de julio de
2005 (B.O.C. nº 146, de 27.7.05).

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Vista la Orden de 18 de julio de 2005, por la
que se aprueban las bases de vigencia indefinida pa-
ra la concesión de subvenciones al transporte interinsular
de mercancías y convocatoria para el ejercicio 2005,
relativa al transporte efectuado en el segundo se-
mestre del año 2004 y primer semestre del año 2005
(B.O.C. nº 146, de 27.7.05).

2º) Vistas las solicitudes de subvención al trans-
porte interinsular de mercancías correspondientes al
segundo semestre del año 2004.

3º) Visto que de la información que obra en po-
der de esta Dirección General se desprende que los
beneficiarios reúnen todos los requisitos necesarios
para acceder a las subvenciones. 

4º) Vista la Propuesta de Resolución del Servicio
de Transporte Aéreo y Marítimo de fecha 5 de diciembre
de 2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De acuerdo con lo dispuesto en la base prime-
ra de la Orden de 18 de julio de 2005: 
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“1. Es objeto de la presente Orden subvencionar
semestralmente el valor del flete correspondiente al
transporte marítimo y aéreo de los productos origi-
narios de cada una de las islas del Archipiélago con
destino a las restantes que se enumeren en el núme-
ro 1 de la base segunda de la convocatoria.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
se entenderá como producto originario aquél obte-
nido, producido, o que haya sufrido elaboraciones y/o
transformaciones sustanciales que hayan generado un
aumento en su valor añadido en al menos un 30%,
en la isla desde la cual se efectúe su transporte.

3. Igualmente es objeto de esta Orden subvencionar
semestralmente el valor del flete correspondiente al
transporte marítimo y aéreo que tenga origen en las
islas de Gran Canaria y Tenerife con destino a las de
El Hierro, La Gomera, La Palma, Fuerteventura,
Lanzarote, y La Graciosa, así como de Lanzarote a
La Graciosa, de aquellos artículos que sean de pri-
mera necesidad o básicos para el desarrollo de la
agricultura, ganadería o acuicultura de las islas des-
tinatarias, y que se relacionan en el nº 2 de la base
segunda.

4. Asimismo se subvencionará el valor del flete
correspondiente al transporte marítimo y aéreo de la
prensa local diaria canaria, en los términos definidos
en la base segunda nº 4.” 

II.- El apartado quinto de la base tercera de la Or-
den de 18 de julio de 2005 establece los porcentajes
de las subvenciones a aplicar:

“5.1. En el caso de Prensa local diaria a que se re-
fiere el nº 4 de la base primera, hasta un cuarenta por
ciento (40%) del flete correspondiente con cargo a
la aplicación presupuestaria a que se refiere el apar-
tado a) del resolutorio tercero de esta Orden.

5.2. Para la disminución del coste de la doble in-
sularidad: 

a) A los productos originarios del apartado a) de
la base segunda 1: hasta un cincuenta por ciento
(50%) del flete correspondiente cuando la isla des-
de la que se efectúe el transporte sea la de El Hierro,
La Gomera, La Palma, Fuerteventura, Lanzarote y La
Graciosa, con cargo a la aplicación presupuestaria a
que se refiere el apartado b) del resolutorio tercero
de esta Orden.

b) En el caso de productos de primera necesidad
o básicos para el desarrollo de la agricultura, gana-
dería o acuicultura de las islas destinatarias a que se

refiere la base primera nº 3 hasta un treinta por cien-
to (30%) del flete correspondiente con cargo a la
aplicación presupuestaria a que se refiere el aparta-
do b) del resolutorio tercero de esta Orden.

5.3. En el resto de productos no incluidos en los
apartados 5.1 y 5.2 anteriores: hasta un treinta por cien-
to (30%) del flete correspondiente cuando la isla
desde la que se efectúe el transporte sea la de Tene-
rife o Gran Canaria con cargo a la aplicación presu-
puestaria a que se refiere el apartado c) del resolu-
torio tercero de esta Orden.”

III.- Conforme establece el apartado tercero de la
base séptima de la Orden de 18 de julio de 2005, en
el supuesto de que la cantidad presupuestada para ca-
da grupo de productos y para cada período subven-
cionable, resultase insuficiente para alcanzar los por-
centajes máximos de subvenciones establecidos en
la base tercera de la Orden, éstos se reducirán me-
diante prorrateo, de modo que las subvenciones no
excedan del importe de las disponibilidades presu-
puestarias.

IV.- Existe dotación presupuestaria en el Presupuesto
de Gastos de la Dirección General de Transportes pa-
ra la subvención al transporte interinsular de mercancías
del segundo semestre de 2004 por importe total de
1.500.000,00 euros con la siguiente distribución: 

a) Para prensa local diaria: 200.000,00 euros en
la aplicación presupuestaria 11.09.513K.470.00
P.I.L.A. 11411602 “Compensación al transporte por
distribución de medios”.

b) Para disminución coste doble insularidad (des-
tinado a productos originarios que se transporten
desde las islas no capitalinas y La Graciosa a que se
refiere la base segunda 1. Primer apartado y tercero
y productos de 1ª necesidad o básicos para el desa-
rrollo de la agricultura, ganadería o acuicultura de las
islas destinatarias a que se refiere la base segunda 2
y 3) 750.000,00 euros en la aplicación presupuesta-
ria 11.09.513K.470.00 P.I.L.A. 16418102 “Com-
pensación doble insularidad”.

c) Resto de productos subvencionados en la Or-
den no incluidos en las dos categorías anteriores:
550.000,00 euros en la aplicación presupuestaria
11.09.513K470.00 P.I.L.A.16417802 “Compensa-
ción al transporte interinsular de mercancías”.

V.- De acuerdo con lo previsto en el resolutorio
sexto de la Orden de 18 de julio de 2005, se delega
en la Directora General de Transportes la facultad de
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resolución del otorgamiento de las subvenciones al
transporte interinsular de mercancías.

En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones al transporte
interinsular de mercancías correspondientes al segundo
semestre del año 2004, a las personas físicas y jurí-
dicas que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución por los importes establecidos asimismo
en dicho anexo, y en los términos que se expresan a
continuación:

1º) La presente subvención se abonará de una so-
la vez, habiéndose ya presentado la documentación
justificativa de la actividad que motivó su conce-
sión. 

2º) Con exclusión de las subvenciones autoriza-
das a sociedades, cooperativas, colectivos, agrupa-
ciones y asociaciones de agricultores o ganaderos y
las autorizadas en materia de pesca, los beneficiarios
de las subvenciones no podrán emplear los fondos re-
cibidos por este concepto en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas con el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados. 

Asimismo y con las exclusiones anteriormente
señaladas, cuando el importe de la subvención con-
cedida sea inferior al coste global de la actividad o
adopción de la conducta que fundamentó su conce-
sión, siendo la realización completa de la misma el
requisito para la obtención de aquélla, la diferencia
no podrá corresponder a adquisiciones de bienes o
servicios entregados o prestados por personas o en-
tidades vinculadas. 

3º) No será exigible el abono de la subvención o,
en su caso procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas, cuando concurra alguno de los su-
puestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en los párrafos segundo y tercero del punto
11 del artículo 52 de la Ley de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y en el ar-
tículo 35.3 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

4º) El beneficiario deberá llevar los registros con-
tables a que venga obligado de modo que permitan
identificar de forma diferenciada las partidas o gas-
tos concretos en que se han materializado las sub-
venciones concedidas, así como los demás ingresos
propios o afectos a la actividad o conducta subven-
cionada, incluyendo las ayudas y subvenciones con-
cedidas con el mismo objeto, y que por diferencia per-
mita obtener un estado de rendición de cuentas de las
cantidades o fondos públicos percibidos en concep-
to de subvención.

5º) Transcurrido el plazo máximo de duración del
procedimiento sin que se haya dictado y notificado
resolución expresa, se entenderán desestimadas las
solicitudes presentadas.

6º) La efectividad de esta resolución está supedi-
tada a su aceptación expresa por el beneficiario que
deberá otorgarse en el plazo de 30 días siguientes a
su notificación. En caso de que no se otorgue dentro
del referido plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

7º) El plazo para realizar la actividad objeto de la
presente subvención era hasta el 31 de diciembre de
2004 para este transporte realizado en el segundo se-
mestre del año 2004.

Segundo.- Denegar la subvención a las personas
físicas y jurídicas que se relacionan en el anexo II de
la presente Resolución por los motivos que se expresan
en el mismo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación; ha-
ciéndole saber que, en el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo. Todo lo cual sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que el interesado juzgue conveniente
interponer.”

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de marzo de 2006.-
La Directora General de Transportes, Rosa Dávila Ma-
mely.
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1205 Dirección General de Transportes.- Anuncio
de 24 de marzo de 2006, por el que se hace
pública la Resolución de 30 de diciembre de
2005, que resuelve la convocatoria de sub-
venciones al transporte interinsular de mer-
cancías correspondientes al primer semestre
del año 2005, establecida en la Orden de 18
de julio de 2005 (B.O.C. nº 146, de 27.7.05).

En cumplimiento del artículo 10.5 del Decreto
Territorial 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de
31.12.97), se procede a la publicación de la Resolu-
ción que resuelve la convocatoria de subvención al
transporte interinsular de mercancías correspondiente
al primer semestre del año 2005, establecida en la Or-
den de 18 de julio de 2005 (B.O.C. nº 146, de 27.7.05):

“Resolución de la Directora General de Trans-
portes de 30 de diciembre de 2005 por la que se re-
suelve la convocatoria de subvención al transporte

interinsular de mercancías correspondiente al 1er se-
mestre del año 2005, de acuerdo con la Orden de 18
de julio de 2005 (B.O.C. nº 146, de 27.7.05).

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Vista la Orden de 18 de julio de 2005, por la
que se aprueban las bases de vigencia indefinida pa-
ra la concesión de subvenciones al transporte interinsular
de mercancías y convocatoria para el ejercicio 2005,
relativa al transporte efectuado en el segundo se-
mestre del año 2004 y primer semestre del año 2005
(B.O.C. nº 146, 27.7.05.

2º) Vistas las solicitudes de subvención al trans-
porte interinsular de mercancías correspondientes al
primer semestre del año 2005.

3º) Visto que de la información que obra en po-
der de esta Dirección General se desprende que los
beneficiarios reúnen todos los requisitos necesarios
para acceder a las subvenciones. 



4º) Vista la propuesta de resolución del Servicio
de Transporte Aéreo y Marítimo de fecha 7 de diciembre
de 2005.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- De acuerdo con lo dispuesto en la base prime-
ra de la Orden de 18 de julio de 2005: 

“1. Es objeto de la presente Orden subvencionar
semestralmente el valor del flete correspondiente al
transporte marítimo y aéreo de los productos origi-
narios de cada una de las islas del Archipiélago con
destino a las restantes que se enumeren en el nº 1 de
la base segunda de la convocatoria.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior,
se entenderá como producto originario aquel obte-
nido, producido, o que haya sufrido elaboraciones y/o
transformaciones sustanciales que hayan generado un
aumento en su valor añadido en al menos un 30%,
en la isla desde la cual se efectúe su transporte.

3. Igualmente es objeto de esta Orden subvencionar
semestralmente el valor del flete correspondiente al
transporte marítimo y aéreo que tenga origen en las
islas de Gran Canaria y Tenerife con destino a las de
El Hierro, La Gomera, La Palma, Fuerteventura,
Lanzarote, y La Graciosa, así como de Lanzarote a
La Graciosa, de aquellos artículos que sean de pri-
mera necesidad o básicos para el desarrollo de la
agricultura, ganadería o acuicultura de las islas des-
tinatarias, y que se relacionan en el nº 2 de la base
segunda.

4. Asimismo se subvencionará el valor del flete
correspondiente al transporte marítimo y aéreo de la
prensa local diaria canaria, en los términos definidos
en la base segunda nº 4.” 

II.- El apartado quinto de la base tercera de la Or-
den de 18 de julio de 2005 establece los porcentajes
de las subvenciones a aplicar:

“5.1. En el caso de Prensa local diaria a que se re-
fiere el nº 4 de la base primera, hasta un cuarenta por
ciento (40%) del flete correspondiente con cargo a
la aplicación presupuestaria a que se refiere el apar-
tado a) del Resolutorio Tercero de esta Orden.

5.2. Para la disminución del coste de la doble in-
sularidad: 

a) A los productos originarios del apartado a) de
la base segunda 1: hasta un cincuenta por ciento
(50%) del flete correspondiente cuando la isla des-
de la que se efectúe el transporte sea la de El Hierro,
La Gomera, La Palma, Fuerteventura, Lanzarote y La
Graciosa, con cargo a la aplicación presupuestaria a
que se refiere el apartado b) del Resolutorio Terce-
ro de esta Orden.

b) En el caso de productos de primera necesidad
o básicos para el desarrollo de la agricultura, gana-
dería o acuicultura de las islas destinatarias a que se
refiere la base primera nº 3 hasta un treinta por cien-
to (30%) del flete correspondiente con cargo a la
aplicación presupuestaria a que se refiere el aparta-
do b) del Resolutorio Tercero de esta Orden.

5.3. En el resto de productos no incluidos en los
apartados 5.1 y 5.2 anteriores: hasta un treinta por cien-
to (30%) del flete correspondiente cuando la isla
desde la que se efectúe el transporte sea la de Tene-
rife o Gran Canaria con cargo a la aplicación presu-
puestaria a que se refiere el apartado c) del Resolu-
torio Tercero de esta Orden.”

III.- Conforme establece el apartado tercero de la
base séptima de la Orden de 18 de julio de 2005, en
el supuesto de que la cantidad presupuestada para ca-
da grupo de productos y para cada período subven-
cionable, resultase insuficiente para alcanzar los por-
centajes máximos de subvenciones establecidos en
la base tercera de la Orden, éstos se reducirán me-
diante prorrateo, de modo que las subvenciones no
excedan del importe de las disponibilidades presu-
puestarias.

IV.- Existe dotación presupuestaria en el Presupuesto
de Gastos de la Dirección General de Transportes pa-
ra la subvención al transporte interinsular de mercancías
del primer semestre de 2005 por importe total de
1.500.000,00 euros con la siguiente distribución: 

a) Para prensa local diaria: 200.000,00 euros en
la aplicación presupuestaria 11.09.513K.470.00
P.I.L.A.11411602 “Compensación al transporte por
distribución de medios”.

b) Para disminución coste doble insularidad (des-
tinado a productos originarios que se transporten
desde las islas no capitalinas y La Graciosa a que se
refiere la base segunda 1. Primer apartado y tercero
y productos de 1ª necesidad o básicos para el desa-
rrollo de la agricultura, ganadería o acuicultura de las
islas destinatarias a que se refiere la base segunda 2
y 3) 750.000,00 euros en la aplicación presupuesta-
ria 11.09.513K.470.00 P.I.L.A. 16418102 “Com-
pensación doble insularidad”.

c) Resto de productos subvencionados en la Or-
den no incluidos en las dos categorías anteriores:
550.000,00 euros en la aplicación presupuestaria
11.09.513K.470.00 P.I.L.A. 16417802 “Compensa-
ción al transporte interinsular de mercancías”.

V.- De acuerdo con lo previsto en el resolutorio
sexto de la Orden de 18 de julio de 2005, se delega
en la Directora General de Transportes la facultad de
resolución del otorgamiento de las subvenciones al
transporte interinsular de mercancías.
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En su virtud,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder subvenciones al transporte
interinsular de mercancías correspondientes al primer
semestre del año 2005, a las personas físicas y jurí-
dicas que se relacionan en el anexo I de la presente
Resolución por los importes establecidos asimismo
en dicho anexo, y en los términos que se expresan a
continuación:

1º) La presente subvención se abonará de una so-
la vez, habiéndose ya presentado la documentación
justificativa de la actividad que motivó su conce-
sión. 

2º) Con exclusión de las subvenciones autoriza-
das a sociedades, cooperativas, colectivos, agrupa-
ciones y asociaciones de agricultores o ganaderos y
las autorizadas en materia de pesca, los beneficiarios
de las subvenciones no podrán emplear los fondos re-
cibidos por este concepto en la adquisición de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas con el perceptor, sus admi-
nistradores o apoderados. Asimismo y con las exclusiones
anteriormente señaladas, cuando el importe de la
subvención concedida sea inferior al coste global de
la actividad o adopción de la conducta que fundamentó
su concesión, siendo la realización completa de la mis-
ma el requisito para la obtención de aquélla, la dife-
rencia no podrá corresponder a adquisiciones de bie-
nes o servicios entregados o prestados por personas
o entidades vinculadas. 

3º) No será exigible el abono de la subvención o,
en su caso procederá la devolución íntegra de las can-
tidades percibidas, cuando concurra alguno de los su-
puestos contemplados en el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en los párrafos segundo y tercero del punto
11 del artículo 52 de la Ley de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias y en el ar-
tículo 35.3 del Decreto 337/1997, de 19 de diciem-
bre, por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

4º) El beneficiario deberá llevar los registros con-
tables a que venga obligado de modo que permitan
identificar de forma diferenciada las partidas o gas-
tos concretos en que se han materializado las sub-
venciones concedidas, así como los demás ingresos
propios o afectos a la actividad o conducta subven-
cionada, incluyendo las ayudas y subvenciones con-
cedidas con el mismo objeto, y que por diferencia per-

mita obtener un estado de rendición de cuentas de las
cantidades o fondos públicos percibidos en concep-
to de subvención.

5º) Transcurrido el plazo máximo de duración del
procedimiento sin que se haya dictado y notificado
resolución expresa, se entenderán desestimadas las
solicitudes presentadas.

6º) La efectividad de esta resolución está supedi-
tada a su aceptación expresa por el beneficiario que
deberá otorgarse en el plazo de 30 días siguientes a
su notificación. En caso de que no se otorgue dentro
del referido plazo quedará sin efecto la subvención
concedida.

7º) El plazo para realizar la actividad objeto de la
presente subvención era hasta el 30 de junio de 2005
para este transporte realizado en el primer semestre
del año 2005.

Segundo.- Denegar la subvención a las personas
físicas y jurídicas que se relacionan en el anexo II de
la presente Resolución por los motivos que se expresan
en el mismo.

Tercero.- Declarar desistidos de sus solicitudes de
subvención a los interesados que se relacionan en el
anexo III de la presente Resolución de acuerdo con
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su no-
tificación, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación; ha-
ciéndole saber que, en el caso de presentar recurso
de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa del re-
curso de reposición o se produzca la desestimación
presunta del mismo. Todo lo cual sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que el interesado juzgue conveniente
interponer.”

Santa Cruz de Tenerife, a 24 de marzo de 2006.-
La Directora General de Transportes, Rosa Dávila Ma-
mely.
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1206 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 21
de febrero de 2006, del Director, sobre notifi-
cación a Antonio José Martín Torres, de la so-
licitud formulada por María del Carmen Bres-
so Quintana, que interesa el cambio de titularidad
inter-vivos de la vivienda sita en Fernando
Sagaseta, 66, bloque 8, piso 2º B, cuenta nº
922/344, Grupo Jinámar V, término municipal
de Telde (Gran Canaria).

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de Antonio José Martín To-
rres, a la vista de la documentación obrante en el ex-
pediente de cambio de titularidad inter-vivos 58/05
y siendo preciso notificarle la solicitud formulada por
María del Carmen Bresso Quintana, interesando el
cambio de titularidad de la vivienda sita en Fernan-
do Sagaseta, 66, bloque 8, piso 2º B, cuenta nº
922/344, Grupo Jinámar V, término municipal de
Telde, de la cual es adjudicatario dicho señor, este Ins-
tituto, de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Antonio José Martín Torres, adjudi-
catario de la vivienda referida, la solicitud formula-
da por María del Carmen Bresso Quintana, y conce-
derle como parte interesada, un plazo de diez días,

contados a partir de la inserción de la presente en el
Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, para que formule las alegaciones que a su de-
recho convenga, de conformidad con lo establecido
en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de febrero de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

1207 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 21
de febrero de 2006, del Director, sobre notifi-
cación a Gabriel M. Hernández Silva, de la so-
licitud formulada por María del Rosario Ro-
dríguez Alfonso, que interesa el cambio de
titularidad inter-vivos de la vivienda sita en Mé-
jico, 38, portal 2, piso 2º, letra C, cuenta nº
936/11, Grupo 12 Viviendas Agüimes, térmi-
no municipal de Agüimes (Gran Canaria).

No teniendo constancia este Instituto Canario de
la Vivienda del domicilio de Gabriel M. Hernández
Silva, a la vista de la documentación obrante en el
expediente de cambio de titularidad inter-vivos 53/05
y siendo preciso notificarle la solicitud formulada por
María del Rosario Rodríguez Alfonso, interesando el
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cambio de titularidad de la vivienda sita en Méjico,
38, portal 2, piso 2º, letra C, cuenta nº 936/11, Gru-
po 12 Viviendas Agüimes, término municipal de
Agüimes, de la cual es adjudicatario dicho señor, es-
te Instituto, de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E nº 285, de
27.11.92),

R E S U E L V E:

Comunicar a Gabriel M. Hernández Silva, adju-
dicatario de la vivienda referida, la solicitud formu-
lada por María del Rosario Rodríguez Alfonso, y
concederle como parte interesada, un plazo de diez
días, contados a partir de la inserción de la presente
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Canarias, para que formule las alegaciones que a su
derecho convenga, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 84.2 de la citada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de febrero de
2006.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez. 

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1208 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 17 de mar-
zo de 2006, por el que se notifica la Resolu-
ción de 16 de noviembre de 2005, que acuer-
da la iniciación del expediente sancionador nº
115/2005 contra D. Santiago Soto Rodríguez,
de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 16 de noviembre de 2005 a D. San-
tiago Soto Rodríguez, se procede -de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999- a
la publicación de la citada Propuesta de Resolución
a través del Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor
literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Santiago Soto Rodríguez.
AYUNTAMIENTO: Puerto del Rosario.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
115/2005.

Resolución de la Viceconsejera de Pesca de fe-
cha 16 de noviembre de 2005, por la que se acuerda
la iniciación del expediente sancionador nº 115/2005.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma de Canaria ha tenido conocimiento de la de-
nuncia interpuesta por la Policía Local del Ayunta-
miento de Antigua, concretamente por el agente con
número de identificación 35016, con motivo de ha-
berse observado la comisión de hechos presunta-
mente constitutivos de infracción administrativa en
materia de pesca, en base a los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 27 de octubre de 2004, a las 14,50 horas, el
mencionado denunciante comprobó cómo el denun-
ciado practicaba pesca submarina en zona no permitida
para ello; incautándosele posteriormente el material
utilizado (1 fusil de pesca submarina) y la captura ob-
tenida (3 piezas de pescado variado). Asimismo di-
cho denunciado carecía de la preceptiva licencia de
pesca submarina. 

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en el muelle deportivo de Caleta de Fuste (An-
tigua-Fuerteventura). 

Tercero.- Que el denunciado es D. Santiago Soto
Rodríguez (78.482.460-C). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 69.a) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril) establece, como infracción leve, el ejercicio de
la actividad pesquera o marisquera, sin disponer de
la preceptiva autorización.

II.- El artículo 70.3.h) de la citada Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77,
de 23 de abril), establece, como infracción grave, el
ejercicio de la pesca o marisqueo recreativos en zo-
nas protegidas o vedadas. 

III.- El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, por el que se regula la pesca marítima de re-
creo en las aguas interiores del Archipiélago Cana-
rio (B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que
la pesca submarina se practicará desde la salida has-
ta la puesta de sol en las zonas acotadas que se esta-
blezcan por la Consejería competente en materia de
pesca. 

IV.- El artículo 18.b) del citado Decreto 121/1998,
de 6 de agosto, establece que la licencia de 2ª clase
es la que autoriza para la práctica de la pesca marí-
tima submarina a pulmón libre, nadando o bucean-
do, en las zonas determinadas para ello según la nor-
mativa vigente. 
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V.- Mediante la Orden de 30 de octubre de 1986
(B.O.C. nº 136, de 12 de noviembre) se establecen las
zonas acotadas del Archipiélago Canario donde se
permite la práctica de la pesca deportiva submarina. 

VI.- En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se hace
constar que la infracción presuntamente cometida, po-
drá ser sancionada con multa de 301 a 60.000 euros.

VII.- Es competencia de esta Viceconsejería de Pes-
ca, la incoación y resolución del presente expedien-
te, a tenor de lo establecido en el artículo 12 del De-
creto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación. 

Y vistas las disposiciones aplicables,

R E S U E L V O: 

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 115/05 contra D. Santiago Sosa Ro-
dríguez por la comisión de presunta infracción esta-
blecida en los artículos 69.a) y 70.3.h) de la Ley
17/2003, de 10 de abril; en relación con los artícu-
los 3.1 y 18.b) del Decreto 121/1998, de 6 de agos-
to; y con la Orden de 30 de octubre de 1986.

Segundo.- Nombrar Instructor del expediente a la
Jefatura del Servicio de Inspección Pesquera del Go-
bierno de Canarias, haciendo debida indicación, en
cuanto al régimen de recusación, al artículo 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre).

Tercero.- Publíquese el Acuerdo de iniciación del
presente expediente al denunciado, indicándole que
dispone de un plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente de la publicación del presente acuer-
do, para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso proponer prueba, concre-
tando los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de marzo de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

1209 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 27 de mar-
zo de 2006, por el que se notifica la Resolu-
ción de 16 de noviembre de 2005, que acuer-
da la iniciación del expediente sancionador nº
114/2005 contra D. Víctor Manuel Izquier
Santana, de ignorado domicilio.

No habiéndose podido practicar, por ignorado do-
micilio del interesado, la notificación de la referida
Resolución de 16 de noviembre de 2005 a D. Víctor
Manuel Izquier Santana, se procede -de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999- a
la notificación de la citada Resolución a través de su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias, cuyo
tenor literal es el siguiente:

DENUNCIADO: D. Víctor Manuel Izquier Santana.
AYUNTAMIENTO: Las Palmas de Gran Canaria.
ASUNTO: expediente sancionador de infracción pesquera nº
114/2005.

Resolución de la Viceconsejería de Pesca de fe-
cha 16 de noviembre de 2005, por la que se acuerda
la iniciación del expediente sancionador nº 114/2005.

La Viceconsejería de Pesca de la Comunidad Autó-
noma Canaria ha tenido conocimiento de la denun-
cia interpuesta conjuntamente por la Dirección Ge-
neral de la Guardia Civil (Patrulla Seprona Capital),
concretamente por los agentes distinguidos con el nú-
mero de identificación G-65426-S y R-35795-U, con
motivo de haberse observado la comisión de hechos
presuntamente constitutivos de infracción adminis-
trativa en materia de pesca, en base a los siguientes 

HECHOS

Primero.- Que según la referida denuncia, el pa-
sado día 4 de noviembre de 2004, a las 21,00 horas,
los mencionados denunciantes comprobaron cómo el
denunciado -desde la embarcación deportiva del de-
nunciado distinguida con el folio “GC1541”- faena-
ba con medios profesionales de pesca, concretamente
nasas.

Segundo.- Que los hechos denunciados tuvieron
lugar en el Puerto de La Luz, concretamente junto al
muelle Reina Sofía (Las Palmas de Gran Canaria-Gran
Canaria).

Tercero.- Que el denunciado es D. Víctor Manuel
Izquier Santana (44.712.715-W). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- El artículo 70.5.g) de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias (B.O.C. nº 77, de 23 de
abril), establece, como infracción grave, la utilización
o tenencia por pescadores deportivos de artes, apa-
rejos, u otros medios cuyo uso no les esté autoriza-
do. 

II.- El artículo 6 del Decreto 121/1998, de 6 de agos-
to, por el que se regula la pesca marítima de recreo
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en las aguas interiores del Archipiélago Canario
(B.O.C. nº 106, de 21 de agosto), establece que en
la pesca de recreo de superficie sólo podrán utilizarse
las siguientes instrumentos y aparejos: 

a) Cualquier aparejo de liña o línea, cordel o si-
milar que no porte más de tres anzuelos en total, pu-
diendo disponer de plomos y corchos, así como de
cebo o señuelo, pero en ningún caso de ingenios
eléctricos o electrónicos cuyo fin sea el de atraer o
concentrar la pesca. 

b) De los indicados instrumentos y aparejos, úni-
camente se podrán utilizar dos por pescador, siem-
pre que no supere el número de tres anzuelos por apa-
rejo. 

c) En ningún caso se podrán fondear o calar artes
de pesca tales como las de cerco, de enmalle, de
arrastre, palangres, nasas, trampas, guelderas o pan-
dorgas u otros instrumentos similares. 

III.- En base a lo establecido en el artículo 76 de
la mencionada Ley 17/2003, de 10 de abril, se hace
constar que la infracción presuntamente cometida, po-
drá ser sancionada con multa de 301 a 60.000 euros.

IV.- Es competencia de esta Viceconsejería de
Pesca, la incoación y resolución del presente expe-
diente, a tenor de los establecido en el artículo 12 del
Decreto 328/1999, de 2 de diciembre (B.O.C. nº 170,
de 29 de diciembre), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación.

Y vistas las disposiciones aplicables, 

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la iniciación del expediente
sancionador nº 114/05 contra D. Víctor Manuel Iz-
quier Santana por la comisión de la presunta infrac-
ción establecida en el artículo 70.5.g) de la Ley
17/2003, de 10 de abril; en relación con el artículo 6
del Decreto 121/1998, de 6 de agosto.

Segundo.- Nombrar Instructor del expediente a la
Jefatura del Servicio de Inspección Pesquera del Go-
bierno de Canarias, haciendo debida indicación, en
cuanto al régimen de recusación, al artículo 29 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de
27 de noviembre).

Tercero.- Notificar la iniciación del presente ex-
pediente al denunciado, indicándole que dispone de
un plazo de quince días hábiles, contados a partir del
día siguiente de la publicación del presente acuerdo,

para aportar ante esta Viceconsejería de Pesca cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba, concretando
los medios de que pretenda valerse. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de marzo de 2006.-
El Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo Gonzá-
lez.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1210 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 20 de febrero de 2006, del Di-
rector Ejecutivo, sobre notificación a los in-
teresados en el expediente nº 1403/05-C.

De conformidad con lo establecido en el artº. 59.5
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, en su apartado 4 dice: “Cuando los in-
teresados en un procedimiento sean desconocidos
...”, y apartado 5.a) “Cuando el acto tenga por des-
tinatario a una pluralidad indeterminada de personas
...”, tal y como acontece en el acto administrativo por
el que se inicia con la Resolución dictada en el ex-
pediente tramitado por esta Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural con referencia nº 1403/05-
C, que resuelve la reposición y restauración del or-
den jurídico infringido y la realidad física alterada,
en el sitio de interés científico de La Caleta (T-4), en
el término municipal de Adeje.

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a la Resolución dictada por el
Ilmo. Sr. Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural nº 483, de fecha 20 de
febrero de 2006, recaída en el expediente 1403/05-
C, y que dice textualmente: 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE INICIO DE PROCEDI-
MIENTO DE RESTABLECIMIENTO DE LA REALIDAD
FÍSICA ALTERADA.

Visto los datos obrantes en esta Agencia, informe
de los Servicios Técnicos, relativos a supuestas in-
fracciones en materia de urbanismo y teniendo en cuen-
ta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero.- En el sitio de interés científico de La Ca-
leta (T-4) en el término municipal de Adeje, invadiendo
la Zona de Servidumbre de Protección del Dominio
Público Marítimo Terrestre, se han instalado edifi-
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caciones sin elementos estructurales (chabolas, ca-
setas de lona y similares), destinadas al uso habita-
cional, sin amparo legal alguno, las cuales se deta-
llan y grafían en el anexo y plano adjunto a la presente
Resolución.

Segundo.- Las referidas edificaciones se ubican en
terrenos propiedad de la Inmobiliaria Adeje, de Dña.
Ana María Bethencourt Curbelo y de la Comunidad
de Bienes Los Olivos; no obstante se ha podido
constatar que la mayoría de ellas, se vienen utili-
zando por personas distintas a su propietario (usua-
rios algunos de los cuales se detallan en el anexo ad-
junto, así como desconocidos), presumiéndose tal
circunstancia en las restantes edificaciones.

Tercero.- Realizadas la investigaciones y gestio-
nes pertinentes, ha sido suficientemente constatado
que las edificaciones carecen de amparo administrativo
alguno para su instalación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Agencia es competente para la tramitación y
resolución del presente procedimiento relativo a he-
chos que contravienen a la vigente Ley de Costas, de
conformidad con lo establecido en la Disposición
Adicional Única del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Política Territorial y Medio Ambiente,
aprobado por Decreto 89/2000, de 22 de mayo, en
relación con el artículo 19 del Decreto 189/2001, de
15 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos
de la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

II

De conformidad con el artículo 25 de la vigente Ley
de Costas, las edificaciones destinadas a residencia o
habitación constituyen un uso prohibido de la Zona de
Servidumbre de Protección del Dominio Público Ma-
rítimo Terrestre, estando sujetos a autorización, de con-
formidad con el artículo 26 del mismo texto legal,
aquellas edificaciones que, por su naturaleza no pue-
dan tener otra ubicación o presten servicios necesarios
o convenientes al Dominio Publico Marítimo Terres-
tre, así como las instalaciones deportivas descubiertas.

III

De las actuaciones previas practicadas, se ha
constatado que ninguna de las edificaciones objeto
del presente procedimiento cuentan con título admi-
nistrativo legitimante para su instalación en la Zona
de Servidumbre de Protección del Dominio Público
Marítimo Terrestre, así como se ha determinado que
las citadas infracciones a la Ley de Costas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 92 de la
vigente Ley de Costas, y el artículo 176 de su Re-

glamento, ha de exigirse la restitución de las cosas
y su reposición a su estado anterior, cualquiera que
sea el tiempo trascurrido.

En base a lo anteriormente expuesto, procede in-
coar procedimiento de restauración de la realidad fí-
sica alterada.

IV

La responsabilidad de los hechos descritos tiene
carácter objetivo por lo que la obligación de restitu-
ción del terreno a su estado anterior corresponde al
promotor de las edificaciones, entendiéndose como
tal, de no mediar título en contrario, al propietario del
suelo en el que se han erigido las mismas, ello de con-
formidad con la presunción recogida en el artículo
359 del Código Civil, que establece: “Todas las obras
... se presumen hechas por el propietario y a su cos-
ta, mientras no se pruebe lo contrario”.

En el caso que nos ocupa ha sido suficientemente
constatado que los propietarios del suelo no han inter-
venido en la actividad constructiva, no procediendo exi-
girles la reposición de los terrenos a su costa, por lo que
ello será asumido por la Administración Pública.

Igualmente se desconoce si los usuarios actuales
de las edificaciones intervinieron en la actividad
constructiva, por lo que no puede constatarse en mo-
do alguno dicho extremo.

Sentado lo anterior y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 31 de la Ley Procedimental
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, habrán de con-
siderarse como parte interesada a los usuarios de las
edificaciones objeto de este expediente, algunos de
ellos conocidos y citados en el anexo adjunto, así co-
mo a cualquiera que pudiera interesar.

V

Atendiendo a la concurrencia de una pluralidad de
interesados y en virtud del artículo 59.5.a) de la Ley
Procedimental 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
que establece que cuando se trate de un número in-
determinado de interesados y para garantizar la no-
tificación del mismo a todos ellos, es por lo que pro-
cede la publicación del acto administrativo en el
Boletín Oficial de Canarias, ello sin perjuicio de la
notificación de carácter personal a los usuarios y
propietarios conocidos.

Vistas la legislación citada, la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y legisla-
ción concordante.

En base a lo anteriormente expuesto y en uso de
las facultades que me han sido conferidas.
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R E S U E L V O:

Primero.- Incoar procedimiento administrativo en
orden a restaurar el orden jurídico infringido y a re-
poner la realidad física alterada por la instalación de
edificaciones en el sitio de interés científico La Cale-
ta (T-14), en el término municipal de Adeje, inva-
diendo la Zona de Servidumbre de Protección del Do-
minio Público Marítimo Terrestre en terrenos propiedad
de La Inmobiliaria Adeje, de Dña. Ana María Bethencourt
Curbelo y de la Comunidad de Bienes Los Olivos.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al
Ayuntamiento de Adeje, a Inmobiliaria Adeje, a Dña.

Ana María Bethencourt Curbelo, a la Comunidad de
Bienes Los Olivos, a la Demarcación de Costas de
Tenerife y demás interesados.

Lo que comunico para su conocimiento, signifi-
cándole que dispone de un plazo de Audiencia de quin-
ce (15) días, para aportar cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estime convenientes en esta Agen-
cia (sita en la Rambla General Franco, 149, Edificio
Mónaco, semisótano), y, en su caso, proponer prue-
ba concretando los medios de que pretenda valerse,
según establece el artículo 84 de la Ley Procedi-
mental 30/1992, a cuyos efectos tendrá de manifies-
to el expediente administrativo en esta Agencia.
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Anexo de usuarios conocidos de edificaciones sin elementos estructurales instaladas en el sitio de interés
científico La Caleta (T-14) del término municipal de Adeje.

Segundo.- Remitir la presente Resolución y
plano adjunto, al Servicio de Publicaciones e In-
formación del Gobierno de Canarias, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, y al

correspondiente Ayuntamiento para su inserción
en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2006.-
El Director Ejecutivo, Pedro Gómez Jiménez.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

1211 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 17 de marzo de
2006, por el que notifica Resolución de 22 de
diciembre de 2005, que pone fin al procedimiento
de acogimiento familiar, poniéndolo en cono-
cimiento a Dña. María Luisa Regalado Ran-
cel y D. Manuel González Cano.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conocimiento
de Dña. María Luisa Regalado Rancel y D. Manuel
González Cano que en el expediente ACO2000TF00255
se ha dictado resolución en la que se declara la ca-
ducidad del procedimiento, pudiendo comparecer en
el plazo de diez días siguientes a la publicación, en
la sede de esta Dirección General, sita en calle San
Sebastián, 53, Edificio Príncipe Felipe, 2ª planta,
Santa Cruz de Tenerife, para tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2006.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, José Luis Arregui Sáez.

1212 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de la Resolu-
ción que acuerda conceder la Ayuda Econó-
mica Básica, por encontrarse en ignorado pa-
radero.

Asunto: notificación aprobatoria.

La Ilma. Sra. Directora General de Servicios So-
ciales ha dispuesto por resoluciones lo que a conti-
nuación se transcribe:

Vistos los expedientes instruidos como conse-
cuencia de las solicitudes de ayudas económicas bá-
sicas presentadas por las personas relacionadas en el
anexo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 13/1998,
de 5 de febrero (B.O.C. nº 27, de 2.3.98) por el que
se regulan las ayudas económicas básicas y tenien-

do en cuenta los siguientes hechos y fundamentos de
derecho.

HECHOS

Único.- Que las personas relacionadas en el pre-
citado anexo, presentan solicitud de ayuda económica
básica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Que de conformidad con el artº. 4 del Decre-
to 13/1998, de 5 de febrero, sólo tendrán derecho a
percibir la ayuda quienes reúnan los requisitos esta-
blecidos en el mismo.

II.- Que se han cumplido las prescripciones esta-
blecidas en el citado Decreto para la tramitación de
las solicitudes.

III.- Que los solicitantes reúnen los requisitos es-
tablecidos en la normativa aplicable para tener de-
recho a esta ayuda.

IV.- Que los importes de las ayudas han sido es-
tablecidos de conformidad con lo dispuesto en el
artº. 9 del citado Decreto.

V.- Que la Intervención Delegada de la Conseje-
ría de Hacienda ha fiscalizado favorablemente la
ayuda económica básica.

Vistos el Decreto 13/1998, de 5 de febrero, por el
que regulan las ayudas económicas básicas, y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y demás normativas de ge-
neral aplicación, esta Dirección General de Servicios
Sociales,

R E S U E L V E:

Único.- Conceder las ayudas económicas básicas
solicitadas, a pagar en seis mensualidades, con efec-
tos económicos a partir del mes siguiente al de la fe-
cha de las resoluciones, mientras subsistan las con-
diciones que motivaron la concesión. El ingreso de
la misma se efectuará por mensualidades vencidas,
en la cuenta bancaria comunicada al efecto.

Reconocido el derecho a la ayuda, quedan obli-
gados a:
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1. Comunicar al Ayuntamiento respectivo, en el
plazo máximo de 15 días naturales cualquier varia-
ción en sus circunstancias personales o familiares que
pudieran dar lugar a la extinción o suspensión de la
ayuda.

2. Ejecutar cuantas medidas de integración social
convenidas se apliquen en su favor y en el de los res-
tantes miembros de la unidad familiar.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales e Inmigración, en el

plazo de un mes desde su notificación de acuerdo con
lo previsto en el artº. 20.1 del Decreto 212/1991, de
11 de septiembre y en el artº. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin perjuicio de las demás acciones que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228), Jesús M. Coello Gil.
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A N E X O

1213 Dirección General de Servicios Sociales.- Anun-
cio de 27 de marzo de 2006, por el que se ha-
ce pública la notificación para la subsanación
de solicitudes de Ayuda Económica Básica, por
encontrarse en ignorado paradero.

Asunto: subsanación de solicitud.

Examinadas las solicitudes de ayuda económica
básica de las personas relacionadas en el anexo, se
comprueba que carecen de los datos y/o documen-
tos necesarios para resolverlas. Por ello, deberán
aportar personalmente o por correo, en el plazo de
diez días a contar desde el siguiente a la publicación
de esta comunicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias, los documentos y/o datos que figuran en el mis-
mo precitado anexo.

Transcurrido el plazo indicado sin que se hayan
recibido la totalidad de los datos y/o documentos
solicitados, se les tendrá por desistidos/as de su pe-
tición, precediéndose al archivo de su solicitud
previa resolución (artº 12.3 del Decreto 13/1998,
de 5 de febrero, por el que se regulan las ayudas
económicas básicas y artº. 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228), Jesús M. Coello Gil.
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1214 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de las Resolu-
ciones que acuerdan la suspensión cautelar de
la Ayuda Económica Básica, por encontrarse
en ignorado paradero.

Asunto: notificación de resolución de suspensión
cautelar.

La Ilma. Sra. Directora General de Servicios So-
ciales ha dispuesto mediante resoluciones lo que a con-
tinuación literalmente se transcribe:

Vistos los expedientes instruidos como conse-
cuencia de las solicitudes de ayudas económicas bá-
sicas presentadas por las personas relacionadas en el
anexo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 13/1998,
de 5 de febrero (B.O.C. nº 27, de 2.3.98) por el que
se regulan las ayudas económicas básicas y tenien-
do en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y
fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Que las personas relacionadas en el anexo,
presentaron solicitud de ayuda económica básica.

2.- Después de haber sido fiscalizadas favorable-
mente por la Intervención Delegada, la Dirección
General de Servicios Sociales dicta resoluciones
aprobatorias de la ayuda económica básica solicita-
das a pagar en seis mensualidades con efectos eco-
nómicos a partir del mes siguiente al de la fecha de
las resoluciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El artículo 7.1 establece que “Los preceptores
de las ayudas económicas básicas vendrán obligados
a comunicar al Ayuntamiento respectivo, en el pla-
zo de máximo de quince días naturales, cualquier va-
riación de sus circunstancias personales o familiares
que pudieran dar lugar a la extinción o suspensión
de la ayuda, comunicándolo éste a la Dirección Ge-
neral de Servicios Sociales en el plazo máximo de
diez días”.

II.- El artículo 15.4 del Decreto 13/1998, de 5 de
febrero, por el que se regulan las ayudas económi-
cas básicas, establece que el órgano competente pa-
ra la concesión “podrá” acordar y proceder a la sus-
pensión cautelar de la ayuda económica básica cuando
existan indicios de concurrencia de alguna de las
causas de extinción.

III.- En los artículos 15.1, 15.2 y 15.3 de la dis-
posición normativa citada en el fundamento anterior
se recogen las causas de extinción de la ayuda eco-
nómica básica.

IV.- La competencia para resolver el presente ac-
to corresponde al Jefe de Servicio de Gestión de Pen-
siones y Ayudas de Integración, en virtud de delegación
efectuada por la Directora General de Servicios So-
ciales, mediante Resolución de 7 de noviembre de 2003
(B.O.C. nº 228, de 21 de noviembre).

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Único.- Suspender cautelarmente el pago de las
ayudas que tienen reconocidas las personas relacio-
nadas en el anexo, por los motivos en él especifica-
dos.

Contra el presente acto, podrá dirigirse, en trámi-
te de audiencia, a esta Dirección General de Servi-
cios Sociales, para alegar y presentar los documen-
tos y justificaciones que estime pertinente, dentro del
plazo de diez días, contando a partir del día siguien-
te a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de
Canarias de la presente comunicación, de conformi-
dad con el artículo 112 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228), Jesús M. Coello Gil.
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1215 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de la Resolu-
ción que acuerda denegar la Ayuda Económica
Básica, por encontrarse en ignorado parade-
ro.

Asunto: notificación denegatoria.

La Ilma. Sra. Directora General de Servicios So-
ciales ha dispuesto por resoluciones lo que a conti-
nuación se transcribe:

Visto los expedientes instruidos como conse-
cuencia de las solicitudes de ayudas económicas bá-
sicas presentadas por las personas relacionadas en el
anexo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 13/1998,
de 5 de febrero (B.O.C. nº 27, de 2.3.98) por el que
se regulan las ayudas económicas básicas y tenien-
do en cuenta los siguientes hechos y fundamentos de
derecho.

HECHOS

Único.- Que las personas relacionadas en el pre-
citado anexo, presentan solicitud de ayuda económica
básica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Que de conformidad con el artº. 4 del Decre-
to 13/1998, de 5 de febrero, sólo tendrán derecho a
percibir la ayuda quienes reúnan los requisitos esta-
blecidos en el mismo.

II.- Que se han cumplido las prescripciones esta-
blecidas en el citado Decreto para la tramitación de
las solicitudes.

III.- Que los solicitantes no reúnen los requisitos
establecidos en la normativa aplicable para tener de-
recho a esta ayuda.

Visto el Decreto 13/1998, de 5 de febrero, por el
que regulan las ayudas económicas básicas, y la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y demás normativas de ge-
neral aplicación, esta Dirección General de Servicios
Sociales

R E S U E L V E:

Único.- Denegar las ayudas económicas básicas
solicitadas, al no quedar acreditado el cumplimien-

Boletín Oficial de Canarias núm. 70, lunes 10 de abril de 2006 6797

A N E X O



to de los requisitos exigidos, según se detalla en el
precitado anexo.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales e Inmigración, en el
plazo de un mes desde su notificación de acuerdo con
lo previsto en el artº. 20.1 del Decreto 212/1991, de
11 de septiembre y en el artº. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin perjuicio de las demás acciones que
pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228), Jesús M. Coello Gil. 
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1216 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de la Resolu-
ción que acuerda el archivo por desistimien-
to de la solicitud de Ayuda Económica Bási-
ca, por encontrarse en ignorado paradero.

Asunto: notificación resolución archivo por de-
sistimiento.

La Ilma. Sra. Directora General de Servicios So-
ciales ha dispuesto por resoluciones lo que a conti-
nuación se transcribe:

Vistos los expedientes instruidos como conse-
cuencia de las solicitudes de ayudas económicas bá-
sicas presentadas por las personas relacionadas en el
anexo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 13/1998,
de 5 de febrero (B.O.C. nº 27, de 2.3.98) por el que
se regulan las ayudas económicas básicas y tenien-
do en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y
fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHOS

1.- Que las personas relacionadas en el precitado
anexo, presentan solicitud de ayuda económica bá-
sica.

2.- Que se les requiere aporten documentación, a
efectos de poder subsanar su expediente y resolver
su solicitud de ayuda económica básica.

3.- Que en los mencionados escritos, se les infor-
maba igualmente, que de no aportar dicha docu-
mentación en el plazo de diez días se archivaría su
solicitud, por desistimiento, previa resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- El artº. 12.3 del Decreto 13/1998, de 5 de fe-
brero, por el que se regulan las ayudas económicas
básicas y el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, establece que: “si la solicitud de iniciación no
reúne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación específi-
ca aplicable, se requerirá al interesado para que, en
un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que,

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su
petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 42” y se archi-
vará sin más trámite.

II.- La competencia para resolver el presente ac-
to corresponde a la Directora General de Servicios
Sociales, conforme a lo dispuesto en el artº. 12.4 del
Decreto 13/1998, de 5 de febrero, por el que se re-
gulan las ayudas económicas básicas, y el artº. 9.15
del Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Empleo y Asuntos Sociales.

Por todo ello,

R E S U E L V O:

Primero.- Dar por desistidos/as de las peticiones
y proceder al archivo de los expedientes iniciados por
las personas relacionadas en el precitado anexo.

Segundo.- Notifíquense las resoluciones a los in-
teresados/as en el plazo establecido en el artº. 58.2
de la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra las resoluciones, que no agotan la vía ad-
ministrativa, podrán interponer recurso de alzada an-
te la Viceconsejería de Asuntos Sociales e Inmigra-
ción, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente en el Bole-
tín Oficial de Canarias, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 114, 115 y concordantes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, en el artº. 20.1 del De-
creto 212/1991, de 1 de septiembre, de Organización
de la Administración Autonómica de Canarias y el
artº. 12.4, párrafo segundo, del Decreto 13/1998, de
5 de febrero, por el que se regulan las ayudas eco-
nómicas básicas, todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228), Jesús M. Coello Gil.
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1217 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación de las Resolu-
ciones que disponen el archivo por renuncia
de la Ayuda Económica Básica, por encontrarse
en ignorado paradero.

Asunto: notificación de archivo por renuncia.

La Ilma. Sra. Directora General de Servicios So-
ciales ha dispuesto por resoluciones lo que a conti-
nuación se transcribe:

Vistos los expedientes instruidos como conse-
cuencia de las solicitudes de ayudas económicas bá-
sicas presentadas por las personas relacionadas en el
anexo, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 13/1998,
de 5 de febrero (B.O.C. nº 27, de 2.3.98) por el que
se regulan las ayudas económicas básicas y tenien-
do en cuenta los siguientes hechos y fundamentos de
derecho.

HECHOS

Primero.- Que las personas relacionadas en el pre-
citado anexo, presentan solicitud de ayuda económica
básica.

Segundo.- Que las personas relacionadas en el
anexo presentan escritos desistiendo de su petición
de ayuda económica básica, al haber cambiado su si-
tuación socioeconómica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Que el artº. 90.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, establece que “el interesado podrá desistir
de sus solicitud o, cuando no esté prohibido por el
ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos ...”.

II.- La competencia para dictar el presente acto co-
rresponde a la Directora General de Servicios Sociales,
según lo establecido en el artº. 12.4 del Decreto
13/1998, de 5 de febrero, en relación con el artº. 9.2
y 9.15 del Decreto 39/2005, de 16 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-



sejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 63,
de 31 de marzo)

Por todo ello,

R E S U E L V E:

1.- Acordar el archivo de los expedientes inicia-
dos a instancias de las personas relacionadas en el ane-
xo, por desistimiento expreso de las mismas.

2.- Notifíquense las presentes resoluciones a las
precitadas en el plazo establecido en el artº. 58.2 de
la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante la Vice-
consejería de Asuntos Sociales e Inmigración, en el
plazo de un mes desde su notificación, de acuerdo con
lo previsto en el artº. 20.1 del Decreto 212/1991, de
11 de septiembre, en el artº. 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, y en el artº. 12.4 del Decreto 13/1998,
de 5 de febrero, sin perjuicio de las demás acciones
que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228), Jesús M. Coello Gil.
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1218 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 27 de marzo de 2006, por el que
se hace pública la notificación a D. Domingo
León Trujillo, de citación en relación con la
solicitud de Ayuda Económica Básica, por en-
contrarse en ignorado paradero.

Asunto: citación.

En relación con su solicitud de ayuda económica
básica, recibida en esta Dirección General de Servi-
cios Sociales con fecha 7 de octubre de 2005 y nú-
mero de expediente 38/2005TF/1971, se comunica
que debe personarse en las dependencias de dicha Di-
rección General, sita en Avenida Benito Pérez Armas,
4, Edificio Andrea, en Santa Cruz de Tenerife, de 9,00
a 14,00 horas, de lunes a viernes, en el departamen-
to de AEBAS o en las dependencias de Servicios So-
ciales de su Ayuntamiento para aclarar datos relacionados
con la demanda de empleo de Dña. Bárbara Concepción
Trujillo Perdomo.

En el caso de no poder presentarse, deberá llamar
a los siguientes números de teléfono: (922) 474464/65. 

Asimismo, se advierte que de no cumplimentar es-
te trámite en el plazo de 10 días hábiles a partir de
la publicación de la presente en el Boletín Oficial de
Canarias, se procederá a la denegación de su solici-
tud de conformidad con lo establecido en el Decre-
to 13/1998, en su artículo 11, punto 3.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de marzo de 2006.-
La Directora General de Servicios Sociales, p.d., el
Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas
de Integración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº
228), Jesús M. Coello Gil.

1219 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28
de marzo de 2006, de la Directora, relativo a
notificación de Resolución, en relación con la
denegación de descalificación como laboral
de la entidad Gueñana Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada Laboral.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la citada resolución por la que se de-



niega la descalificación como laboral nº 05-35/2442,
en el domicilio que figura en el expediente incoado
por el Servicio Canario de Empleo, sin que haya si-
do recibida por el interesado, es por lo que confor-
me a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se hace saber a la misma que con fe-
cha 8 de noviembre de 2005 fue registrado de sali-
da el documento del tenor literal siguiente.

Visto el expediente de referencia sobre descalifi-
cación como Laboral de la entidad Gueñana, Socie-
dad de Responsabilidad Limitada Laboral, de Las Pal-
mas de Gran Canaria, inscrita con el nº 544, y teniendo
en cuenta lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

1º) Que mediante escrito de 21 de marzo de 2005,
registrado el 21 de marzo de 2005 en este Servicio
Canario de Empleo con nº 208685, Dña. Ana María
Becerra Díaz, en calidad de Administradora única,
solicita la descalificación como Laboral de la citada
entidad, adjuntando al efecto primera copia y copia
simple de escritura de elevación a público de acuer-
dos sociales, autorizada por el Notario del Ilustre
Colegio de las Islas Canarias, con residencia en Las
Palmas de Gran Canaria, D. Manuel Guzmán Ramos,
el 14 de marzo de 2005, con nº 233 de su protocolo.

2º) Que por escrito de 28 de junio de 2005, con
registro de Salida de este Organismo el mismo día y
con nº 328977, se requiere a la citada entidad para
la subsanación de los extremos indicados en el re-
querimiento, recibido el referido escrito el 22 de ju-
lio de 2005, sin que hasta la fecha de dictar la pre-
sente resolución se haya cumplimentado el mismo. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que la competencia para conocer y re-
solver sobre el presente expediente, le viene atribui-
da a este Servicio Canario de Empleo por la Ley
12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Em-
pleo (B.O.C. 80, de 24.4.03) y el Decreto 118/2004,
de 29 de julio, por el que se aprueba la estructura or-
gánica de este Organismo, en relación con el Real De-
creto 1.306/1990, de 26 de octubre (B.O.E de 31.10.90),
sobre traspaso de funciones de la Administración del
Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias en ma-
teria de calificación y registro de Sociedades Anó-
nimas Laborales, que actualmente se ejercen res-
pecto al Registro de Sociedades Laborales a que se
refiere el artº. 4, de la Ley 4/1997, de 24 de marzo,
de Sociedades Laborales (B.O.E. de 25.3.97) según
lo prevenido en la Disposición Adicional Primera.

Segundo.- Que la citada sociedad no subsana los
defectos de que adolece la escritura de elevación a

público de acuerdos sociales presentada, en el plazo
concedido por el requerimiento efectuado por este Or-
ganismo, a tenor de lo establecido en el artº. 76.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, por lo que procede de-
negar la solicitud de descalificación como laboral pre-
sentada por la citada entidad.

Visto los preceptos legales citados y demás dis-
posiciones de general aplicación, en este Servicio Ca-
nario de Empleo,

R E S U E L V E:

Primero.- Denegar la descalificación como labo-
ral a la entidad Gueñana, Sociedad de Responsabi-
lidad Limitada Laboral, en virtud de la solicitud y de
la propia escritura de elevación a público de acuer-
dos sociales adjunta a la misma, autorizada por el No-
tario del Ilustre Colegio de las Islas Canarias, con re-
sidencia en Las Palmas de Gran Canaria, D. Manuel
Guzmán Ramos, el 14 de marzo de 2005, con nº 233
de su protocolo, en base a lo expuesto en los hechos
y fundamentos jurídicos.

Segundo.- Devuélvase a la representación legal de la
Sociedad la primera copia de la citada escritura pública.

Notifíquese a los interesados la presente Resolu-
ción, haciéndoles saber, que contra la misma, se po-
drá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Asuntos So-
ciales del Gobierno de Canarias, de conformidad con
lo dispuesto en el artº. 114 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime oportuno.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de marzo de 2006.-
La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

1220 ANUNCIO de 25 de enero de 2006, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para la construcción de
cuadra, rehabilitación de un cuarto de aperos,
recuperación de pozo para acogida de agua
y picadero de postes de madera, en un terre-
no de 20.000 m2 de superficie, situado en don-
de llaman Puerto Nuevo, en el término muni-
cipal de Pájara, solicitada por D. Bernd Rudolf
Schmidt. 
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Se hace de público conocimiento que, con fecha
24 de enero de 2006, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la construcción de cuadra de 120 m2 y
2,50 m de a1tura, rehabilitación de un cuarto de ape-
ros de 20,40 m2 y 3,00 m de altura, recuperación de
pozo para acogida de agua y picadero de postes de
madera de 200 m2, en un terreno de 20.000 m2 de
superficie, situado en donde llaman Puerto Nuevo,
en el término municipal de Pájara, solicitada por D.
Bernd Rudolf Schmidt. 

Puerto del Rosario, a 25 de enero de 2005.- El Con-
sejero de Infraestructuras y Ordenación del Territo-
rio, Jesús León Lima.

1221 ANUNCIO de 9 de marzo de 2006, relativo al
Decreto por el que se resuelve aprobar la ca-
lificación territorial para la construcción de
un aljibe enterrado en un terreno situado en
el Valle de Gran Tarajal, en el término muni-
cipal de Tuineje, solicitado por D. Fernando
Peña Rodríguez en representación de Muebles
Peña, S.L.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
20 de febrero de 2006, el Consejero Delegado del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para la construcción de un aljibe enterrado
de 72 m3 (6,00 x 6,00 y 2,00 m de profundidad), to-

do ello conforme a las dimensiones y características
que se reflejan en el anteproyecto presentado, en un
terreno de 5.000 m2 de superficie, situado en el Va-
lle de Gran Tarajal, en el término municipal de Tui-
neje, solicitado por D. Fernando Peña Rodríguez en
representación de Muebles Peña, S.L.

Puerto del Rosario, a 9 de marzo de 2006.- El
Consejero de Infraestructuras y Ordenación del Te-
rritorio, Jesús León Lima.

Ayuntamiento de Adeje
(Tenerife)

1222 ANUNCIO de 17 de marzo de 2006, relativo
a la oferta de empleo público correspondien-
te al año 2006.

En sesión ordinaria celebrada el día 13 de marzo
de 2006, la Junta de Gobierno Local del Iltre. Ayun-
tamiento de la Villa de Adeje procedió a la aproba-
ción de la oferta de empleo público correspondiente
al año 2006, mediante la cual se hacen públicos la re-
lación de puestos vacantes en la plantilla de personal
al servicio de dicha Corporación Local, en cumplimiento
de lo dispuesto en los artículos 91 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, y 18.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública; y cu-
ya descripción se relaciona a continuación:
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Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

Adeje, a 17 de marzo de 2006.- El Alcalde Acci-
dental, José Ricardo Moreno Pérez.

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

1223 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 29 de marzo de 2006, que dispo-
ne la publicación de la remisión al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administra-
tivo del recurso contra el acuerdo del Conse-
jo de Departamento de Psicología Evolutiva
y de la Educación, de la Facultad de Psico-
logía de esta Universidad de 12 de julio de 2005;
contra la desestimación presunta, por silencio
administrativo, del recurso de alzada interpuesto
frente a dicho acuerdo; contra el acuerdo de
dicho Consejo de Departamento de 28 de oc-
tubre de 2005; y contra los acuerdos del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de La
Laguna de 17 de noviembre de 2005 y de 20
de enero de 2006 y se emplaza a los interesa-
dos en el recurso 80/2006, Procedimiento
Abreviado.

Visto oficio del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife de fecha
16 de marzo de 2006, y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 80/2006, Procedimiento Abrevia-
do, seguido a instancias de D. Juan E. Jiménez
González, D. Bernardo Báez de la Fe, Dña. Merce-
des Rodrigo López y Dña. Ana Isabel García Espi-
nel.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bole-
tín Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, a fin de que los in-
teresados en el recurso nº 80/2006, Procedimiento Abre-
viado, promovido por D. Juan E. Jiménez González,
D. Bernardo Báez de la Fe, Dña, Mercedes Rodrigo
López y Dña. Ana Isabel García Espinel “contra el
acuerdo del Consejo de Departamento de Psicología
Evolutiva y de la Educación, de la Facultad de Psi-
cología de la Universidad de La laguna, de fecha 12
de julio de 2005; contra la desestimación presunta,
por silencio administrativo, del recurso de alzada in-
terpuesto frente a dicho acuerdo; contra el acuerdo
de dicho Consejo de Departamento de fecha 28 de
octubre de 2005; y contra los acuerdos del Consejo
de Gobierno de la Universidad de La Laguna de fe-
chas 17 de noviembre de 2005 y de 20 de enero de
2006”, puedan comparecer ante dicho Juzgado en el
plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
a la publicación de la presente Resolución.

La Laguna, a 29 de marzo de 2006.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.



1224 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 29 de marzo de 2006, que dispo-
ne la publicación de la remisión al Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa
Cruz de Tenerife, del expediente administra-
tivo del recurso contra desestimación presunta
del recurso de alzada frente a las calificacio-
nes otorgadas por la Facultad de Farmacia co-
mo equivalencia a las obtenidas en la Universidad
de Padua, por estudios cursados dentro del Pro-
grama Erasmus y contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada frente a la deci-
sión de la Facultad de Farmacia de realizar
la evaluación de la asignatura “Estancias” en
el curso 2005-2006 en lugar del curso 2004-
2005, y se emplaza a los interesados en el re-
curso 135/2006, Procedimiento Ordinario.

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, de fe-
cha 14 de marzo de 2006, y en virtud de lo dispues-
to en el artículo 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 135/2006, Procedimiento Ordina-
rio, seguido a instancia de D. Humberto Domínguez
Rodríguez.

Segundo.- Hacer pública la presente en el Bole-
tín Oficial de Canarias, a los efectos de lo preceptuado
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, a fin de que los in-
teresados en el recurso nº 135/2006, Procedimiento
Ordinario, promovido por D. Humberto Domínguez
Rodríguez “contra desestimación presunta del re-
curso de alzada frente a las calificaciones otorgadas
por la Facultad de Farmacia como equivalencia a las
obtenidas en la Universidad de Padua, por estudios
cursados dentro del Programa Erasmus y contra la de-
sestimación presunta del recurso de alzada frente a
la decisión de la Facultad de Farmacia de realizar la
evaluación de la asignatura “Estancias” en el curso
2005-2006 en lugar del curso 2004-2005”, puedan com-
parecer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días
contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución.

La Laguna, a 29 de marzo de 2006.- El Rector, Ángel
M. Gutiérrez Navarro.

Colegio de Arquitectos
de Canarias

1225 ANUNCIO de 23 de marzo de 2006, relativo
a las bases del concurso Flowpolis.

D. Manuel Matos Lorenzo, Arquitecto, Secreta-
rio de la Demarcación de Gran Canaria del Colegio
de Arquitectos de Canarias.

CERTIFICO: que la Comisión Permanente de la
Junta Directiva de la Demarcación de Gran Canaria,
del Colegio Oficial de Arquitectos de Canarias, en
sesión celebrada el día 21 de marzo de 2006, adop-
tó, entre otros, acuerdo aprobando las bases del con-
curso-Flowpolis, que, a continuación literalmente se
transcribe:

“Flowpolis”.- La Forma del Espacio Nodal.

INTRODUCCIÓN.

Los efectos de la movilidad global y de los gran-
des dispositivos de conectividad física (puertos, ae-
ropuertos, estaciones, nudos, ...) en el territorio y en
concreto en los espacios sensibles y de pequeña di-
mensión, como es el caso de Canarias, son muchos
y de variado carácter. Pero la sociedad canaria, pre-
cisamente por esas condiciones de tamaño, lejanía e
insularidad, necesita, probablemente más que ninguna
otra, reforzar su incorporación a las grandes redes de
comunicación e intercambio internacional.

Con la certeza de que este fenómeno tan singular,
pero tan propio de las sociedades desarrolladas, va
a tener una especial relevancia en nuestro territorio
en los próximos años, parece pertinente iniciar una
discusión de urgencia inmediata, pero de plazo dila-
tado, con la finalidad de ir pulsando las diversas de-
rivaciones del fenómeno en el ámbito de lo social,
pero también su especificidad disciplinar en el cam-
po del urbanismo y de la arquitectura insular. 

Esta es la razón por la que la Demarcación de
Gran Canaria del Colegio Oficial de Arquitectos de
Canarias organiza un concurso Internacional (en el
contexto del Encuentro Internacional Flowpolis a
celebrar en noviembre de 2006) que estimule la par-
ticipación de los especialistas en las disciplinas ane-
jas y atraiga la atención de los interesados y los im-
plicados, de modo que el debate se haga posible y la
complejidad de la problemática aflore, antes de que
las grandes decisiones con consecuencias territoria-
les comiencen a hacerse presentes. 

El área delimitada para desarrollarlo, situada en
terrenos de la Mancomunidad del Sureste, estará su-
jeta en breve plazo a las tensiones que se deriven de
su creciente conectividad, por cuanto se encuentra en
el cruce entre un puerto (el Puerto de Arinaga), un
aeropuerto (el Aeropuerto de Gran Canaria) y un
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área industrial de dimensiones considerables (el Po-
lígono de Arinaga). Las propuestas deberán plan-
tearse la forma urbana y arquitectónica de esa co-
nectividad, así como de las funciones más apropiadas
para ese área específica, sin alterar los valores natu-
rales del conjunto. 

OBJETO.

Es objeto de este concurso de ideas es la selección
de propuestas dirigidas a resolver la forma urbana más
apropiada para dar respuesta a:

1) los problemas de conectividad que van a sur-
gir entre esas grandes infraestructuras allí situadas,
y 2) los usos que se consideren más adecuados para
responder a las demandas funcionales de una zona
de ese carácter. 

ÁMBITO DE ACTUACIÓN.

El ámbito de actuación viene definido por la pla-
nicie que se forma entre La Bahía de Las Formas y
las Montañas de Masaciegos en la dirección E-W y
los núcleos urbanos de Carrizal y Arinaga en la di-
rección N-S. 

En la Documentación se aportará delimitación
del Ámbito de Actuación sobre planimetría.

ESCALAS DE ACTUACIÓN.

Las propuestas deberán ser desarrolladas a dos es-
calas:

a) En la escala territorial deberá establecerse la es-
trategia general para toda el área delimitada como “ám-
bito de actuación” y deberán señalarse tanto las ac-
ciones a llevar a cabo para potenciar los espacios naturales
de valor (litoral, macizo montañoso, agricultura, ...)
como para resolver la conectividad y los usos gene-
rales.

b) En la escala urbana y arquitectónica, deberá pro-
ponerse tanto la forma espacial específica que adop-
ta esa conectividad, como las operaciones necesarias
para dar cabida a las funciones y los usos que allí se
establecerán en el futuro. Hay que señalar la impor-
tancia que adquiere el entorno de la autovía existen-
te en el desarrollo de este segundo punto. 

TIPO DE CONCURSO.

El ámbito del presente concurso es internacional,
abierto y bajo anonimato. El grado de definición es
el de Concurso de Ideas.

ORGANIZACIÓN DEL CONCURSO.

Secretaría del concurso.

La Secretaría del concurso será llevada a cabo
por la Demarcación de Gran Canaria del Colegio
Oficial de Arquitectos de Canarias, con sede en la ca-
lle Luis Doreste Silva, 2, de Las Palmas de Gran Ca-
naria, Islas Canarias, teléfono (928) 248844, fax
(928) 241706. Páginas web: <www.flowpolis.com>
<www.coac-lpa.com>. Correo electrónico: concur-
sos@coac-lpa.com.

Director y Consejero Técnico.

El concurso estará dirigido por el Arquitecto y Ca-
tedrático de universidad Joaquín Casariego, Direc-
tor del Programa Flowpolis, y coordinado por un
Consejero Técnico, el Vocal de concursos de la De-
marcación de Gran Canaria del COAC, Pedro Rodríguez,
asistido de la asesoría jurídica de la Demarcación de
Gran Canaria del COAC, con las siguientes funcio-
nes:

Jefatura de la Secretaría del concurso.

Control del cumplimiento del calendario.

Supervisión de las consultas recibidas de los con-
cursantes.

Distribución de las contestaciones a las consultas
realizadas por los concursantes.

Recepción de todas las entradas del concurso.

Comprobación del cumplimiento del anonimato
de los concursantes en todo momento.

Asistencia al Jurado, estando presente durante la
deliberación, sin derecho a voto.

CONCURSANTES.

El concurso es de nivel internacional y está diri-
gido a todos los arquitectos o equipos de arquitec-
tos.

Dada la escala urbana y arquitectónica del concurso,
y aunque el responsable del equipo debe ser un ar-
quitecto, se recomienda la formación de grupos mix-
tos que integren jóvenes profesionales y estudiantes
pertenecientes a distintas disciplinas: arquitectura, ur-
banismo, ingeniería, arte, paisajismo, etc. 

PLAZOS.

a) De inscripción: sesenta (60) días naturales con-
tados a partir del siguiente a la fecha de la publica-
ción de la convocatoria del concurso en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

La inscripción se formalizará mediante la cum-
plimentación del formulario que se incluye como
anexo 2 de estas bases, que habrá de presentarse en

6808 Boletín Oficial de Canarias núm. 70, lunes 10 de abril de 2006



la Secretaría del concurso, lo que puede hacerse per-
sonalmente, por correo, fax o email (datos indicados
en la definición de Secretaría del concurso).

El plazo de presentación de instancias terminará
el último día de los sesenta conferidos, a las 13,00
horas, momento en que se cerrará la inscripción a to-
dos los efectos.

Se establece una cuota de inscripción de 35 euros
por concursante o equipo, cantidad que deberá ingresarse
en la cuenta corriente cuyos datos se indican a con-
tinuación, debiendo presentarse copia del justifican-
te de ingreso, junto con el formulario de inscripción.
(fotocopia o escaneado).

ENTIDAD: Caja de Arquitectos.
TITULAR: Colegio de Arquitectos de Canarias, Demarcación
de Gran Canaria.
CÓDIGO C/C: 3183 3500 26 0000114594.
BIC: CASDESB1.
IBAN: ES22 3183 3500 26 0000114594.
CONCEPTO: inscripción concurso Flowpolis.
CANTIDAD: 35,00 euros.

b) De la admisión y la documentación: tras la
comprobación del cumplimiento de los requisitos de
la convocatoria, la Secretaría del concurso, en el pla-
zo de diez (10) días naturales, formulará la lista de
los admitidos, que se publicará en las páginas web:

www.flowpolis.com
www.coac-lpa.com

Resuelto dicho trámite, se pondrá a disposición de
los admitidos, mediante la adscripción de una clave
personal enviada por email, con carácter inmediato,
la documentación base en las mismas páginas web,
consistente en: 

- Ámbito de Actuación.
- Cartografía y Ortofotos.
- Panorámicas del área.
- Enlaces de interés.

c) De consultas: se establece un plazo de consul-
tas de  diez (10) días naturales, las cuales se realiza-
rán por escrito, a través de fax o correo electrónico.
Este plazo no estará incluido en el de desarrollo del
trabajo.

Se remitirá a cada uno de los admitidos una rela-
ción completa de las consultas y aclaraciones reali-
zadas. Las referidas consultas serán analizadas y
contestadas por la Secretaría del concurso, bajo la su-
pervisión de los responsables. Estas consultas serán
posteriormente facilitadas al Jurado del concurso.

d) De desarrollo del trabajo: será de noventa días
naturales a partir del siguiente al de cierre de consultas.
Los trabajos deberán ser presentados en la Secreta-

ría del concurso antes de las 14,30 horas del siguiente
día hábil al de su vencimiento, de modo tal que,
transcurrida dicha hora, no se admitirá ningún trabajo,
quedando claro que los mismos han de presentarse
personalmente, por mensajería o por cualquier otro
medio que garantice su entrada en la Secretaría del
concurso antes de la fecha y hora límite.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS CON-
CURSANTES.

- Toda la documentación gráfica y escrita se pre-
sentará, como máximo, sobre dos tableros ligeros
(cartón pluma o similar) de formato DIN-A1 (594 x
891), preparados para ser expuestos como paneles.
Estos paneles serán numerados según el orden fija-
do por los autores del trabajo para su exposición.

- El grafismo y las técnicas de presentación serán
libres. Se admitirá la aportación de fotografías de ma-
quetas pero no la presentación de éstas.

- Además de los paneles, e incluido en otro sobre
diferente, se adjuntará un CD que contendrá la re-
producción de los paneles en un archivo .jpg por ca-
da panel. 

Los archivos se nombrarán con el lema seguido
del número de panel y se procurará que tengan un ta-
maño razonable (no mayor de 5MB cada uno), con
una resolución contenida (máx. recomendado, 300 dpi);

ANONIMATO.

Se regirá por las siguientes reglas:

- Todas las propuestas se presentarán de forma anó-
nima.

- Los concursantes tienen derecho, si así lo ma-
nifiestan expresamente, y siempre que no resulten pre-
miados o seleccionados, a mantener el anonimato una
vez producido el fallo.

- Cada concursante elegirá un lema y dos dígitos,
de cuatro centímetros de alto, que deberá constar en
el ángulo superior derecho de todos los paneles. 

- Este lema y dos dígitos será recogido por el
Consejero Técnico en el registro de la Secretaría, y
la identidad de los concursantes se mantendrá de for-
ma confidencial hasta el anuncio del fallo del jura-
do y la firma del acta oficial. Durante las reuniones
del Jurado, esta identificación será reemplazada por
los números de registro, asignados de acuerdo con
el orden de presentación.

- Acompañará a la propuesta presentada un sobre
que únicamente reflejará en su exterior el lema y dí-
gitos escogidos por los concursantes, coincidente
con el que figura en los planos, y la indicación de si
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desea o no preservar el anonimato si el trabajo no re-
sultara premiado o seleccionado.

- Una vez fallado el concurso, se procederá a la
apertura de los sobres y a la identificación de los tra-
bajos.

- Los envíos postales de trabajos preservarán el ano-
nimato de sus autores, debiendo referirse a persona
interpuesta. En el exterior del embalaje de los traba-
jos se deberá señalar el lema y dígitos escogidos.

INCOMPATIBILIDAD.

- No podrán participar en el concurso ninguno de
los organizadores.

- Tampoco podrán participar personas que traba-
jen o pertenezcan a la estructura profesional de al-
guno de los organizadores del concurso o miembros
del jurado.

- Tampoco podrán hacerlo personas que tenga un
vínculo de parentesco con los organizadores del con-
curso, o con los miembros del jurado, o algún tipo
de compromiso o actividad profesional en curso
vinculada a los mismos.

EXCLUSIONES.

Serán excluidas del concurso aquellas propuestas
que incumplan:

- El calendario del concurso.

- Las previsiones sobre documentación, normas de
presentación y demás requisitos establecidos en las
bases.

- El objeto del concurso.

JURADO.

Composición del Jurado. El Jurado se compondrá
de cinco miembros, asistidos del Secretario de la
Demarcación de Gran Canaria del COAC, que serán
los siguientes:

Presidente:

- El Decano del Colegio de Arquitectos de Cana-
rias, o persona en quien delegue.

Vocales:

- El Presidente de la Demarcación de Gran Canaria
del Colegio de Arquitectos de Canarias, o persona en
quien delegue.

- Dos Arquitectos de prestigio nacional o internacional,
propuestos por el Colegio de Arquitectos de Canarias.

- Un Arquitecto de prestigio nacional, elegido por
los concursantes de entre la Lista que se adjunta en
el anexo 1.

Secretario:

- Será el Secretario de la Demarcación de Gran Ca-
naria del Colegio de Arquitectos de Canarias, o per-
sona que lo sustituya, que tendrá voz pero no facul-
tades para emitir voto.

La composición del Jurado se hará saber a los
concursantes inscritos con la mayor rapidez posible,
por lo que, en el momento de la inscripción, deberá
efectuar propuesta de un Arquitecto como represen-
tante suyo en el Jurado. 

El Arquitecto que obtenga mayor número de vo-
tos será invitado por la Corporación a participar en
el Jurado, y si declinara la invitación será invitado
el segundo, y así sucesivamente.

TRABAJOS DEL JURADO.

El Jurado resolverá el presente concurso en el
plazo de diez (10) días naturales a contar desde la pre-
sentación de los trabajos, en cuyo período de tiem-
po deberá redactar el acta del resultado del concur-
so, con expresión de los votos emitidos para cada uno
de los respectivos premios.

Confeccionada el acta de referencia, el COAC
hará público el resultado del fallo del Jurado, que con-
tendrá el dictamen razonado que lo fundamente, pu-
diendo cada miembro del Jurado hacer constar por
separado las razones de su voto. El anuncio de los
premios se hará mediante acto público a celebrar en
el lugar que designe la Demarcación de Gran Cana-
ria del Colegio de Arquitectos de Canarias, donde se
hará lectura del acta.

PREMIOS

Los premios serán los siguientes:

Un primer premio del concurso de 18.000 euros.

Un segundo premio de 12.000 euros.

Un tercer premio de 6.000 euros.

Todas las propuestas serán expuestas pública-
mente en el Encuentro Internacional Flowpolis a lle-
var a cabo en noviembre de 2006 en Las Palmas de
Gran Canaria y formarán parte de la discusión general
sobre la que girará dicho encuentro. 

DERECHOS DE PROPIEDAD.

Todos los trabajos presentados permanecerán en
propiedad intelectual de sus autores.
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El Promotor del concurso se reserva los derechos
de publicación y exposición de los trabajos presentados,
si bien permanecerán en anonimato aquellos con-
cursantes que lo hubiesen solicitado, salvo los pre-
miados y seleccionados, que pierden el anonimato.

ACEPTACIÓN DE LAS BASES.

El hecho de presentarse al concurso indica el co-
nocimiento y aceptación de las bases por parte de los
concursantes, por lo que no podrán impugnarlas una
vez formalizada la inscripción.

SUSPENSIÓN DEL CONCURSO.

De suspenderse el concurso por el Colegio de Ar-
quitectos, se indemnizará a los concursantes por el
trabajo y materiales empleados, justipreciándose por
el Colegio de Arquitectos las indemnizaciones a
realizar, a cuyo fin deberá presentarse los trabajos
realizados al siguiente día del acuerdo de suspensión,
en la Demarcación de Gran Canaria del Colegio de
Arquitectos de Canarias, transcurrido dicho plazo
sin presentar los trabajos no habrá derecho a exigir
la indemnización aquí establecida. La suma global
de las indemnizaciones no superará el importe pre-
visto para premios.

Y para que así conste y surta efecto donde con-
venga, expido el presente en Las Palmas de Gran Ca-

naria, a 23 de marzo de 2006.- El Secretario de la De-
marcación de Gran Canaria, Manuel Matos Lorenzo.

A N E X O 1

Los concursantes deberán elegir de entre los si-
guientes una terna de Arquitectos ordenada según su
preferencia:

- Alejandro Zaera.
- Ángel Verdasco Novalvos.
- Antonio Cruz.
- Benedetta Tagliabue.
- Beth Galí.
- Carme Pinós.
- Elías Torres.
- Emilio Tuñón.
- Felipe Artengo Rufino.
- Fernando M.Menis.
- Fuensanta Nieto.
- Guillermo Vázquez Consuegra.
- Iñaki Abalos.
- José María Ezquiaga.
- José María Rodríguez Pastrana.
- Juan Herreros.
- Luis Fernández-Galiano.
- Manuel Bailo Esteve.
- Manuel Solá-Morales.
- Rosa Rull Bertran.
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La Caja de Canarias

1226 CORRECCIÓN de errores del anuncio de 28
de marzo de 2006, relativo a convocatoria de
Asamblea General ordinaria (B.O.C. nº 69, de
7.4.06).

Advertido error en la publicación del anuncio de
28 de marzo de 2006, relativo a convocatoria de
Asamblea General ordinaria, inserto en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 69, de 7 de abril de 2006, a con-
tinuación se procede a efectuar la oportuna corrección:

En el apartado 8, donde dice:

“Presentación y aprobación, si procede, de las lí-
neas generales de actuación de la Entidad para el año
2008”

debe decir:

“Presentación y aprobación, si procede, de las lí-
neas generales de actuación de la Entidad para el año
2006”.
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